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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Alcalá de Henares y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
rO 139/1996. se siguen autos de procedimiento hipo
tecario. a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anó
nima», contra don Jesús Sánchez Pedraza y doña 
Eusebia López García. sobre efectividad de hipo
teca, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. el bien inmueble que 
al fmal se dirá, para lo que se han señalado los 
dias 18 de febrero de 1997 en primera subasta, 
con arreglo al tipo fijado; 18 de marzo de 1997 
en segunda subasta. con la rebaja del 25 por 100 
en dicho tipo. y 18 de abril de 1997, en tercem 
subasta, sin sujeción a tipo alguno. todas ellas a 
las once horas. en los locales de este Juzgado sito 
en Alcalá de Henares, calle Colegios, 4-6, bajo dere· 
cha; subastas que se llevarán a efecto bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la primera subasta 
la suma de 5.200.000 pesetás. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
referido tipo. 

Tercera.-Los licitadores habrán de acreditar 
documentalmente en la Secretaría de este Juzgado. 
para poder tomar parte en las subastas. haber ingre· 
sado, previamente, en la cuenta 2330. del «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
Libreros, 8, de esta ciudad, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por lOO del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Las posturas habrán de hacerse en cual
quiera de las formas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-En caso de que se hubiere acordado 
en los autos de que dimana el presente la noti
ficación a la parte demandada del señalamiento ~de 
las subastas a que $e refiere el presente edicto, y 
por cualquier circunstancia no pudiere practicarse 
la misma. servirá la publicación de este edicto como 
notificación a la misma con todas las formalidades 
legales. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana 23. VIvienda letra G de la planta segun
da, escalera izquierda, del bloque 20 de la ciudad 
residencial «Nueva Castilla»>, de Meco. Vivienda 
individual que consta de diversas dependencias y 
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servicios. Tiene una superficie construida de 99 
metros 33 decímetros cuadrados, y linda: Al frente, 
con zaguán. por donde tiene su entrada. piso letra E 
de la misma planta y fachada del bloque; derecha, 
entrando, con fachada del bloque; izquierda, con 
zaguán y piso letra H de la misma planta, y fondo. 
con fachada del bloque. Cuota en el bloque de 
2,5639 por 100, yen el complejo residencial 0,984 
por 100. La finca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número t de Alcalá de Henares 
al tomo 3.415, libro 98, folio 89, finca registral 
6.751. inscripción primera. 

y para que conste y sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi· 
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletln Oficial de la Comunidad de Madrid». por 
tripliCado ejemplar, expldo el presente Que firmo 
en Alcalá de Henares a 20 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-Juez, Mónica Aguirre de la 
Cuesta.-El Secretario.-I.J99. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de A1corcón (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 184/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por el Procurador señor Ibáñez 
Cadiniere, contra don Juan Francisco eodes 
Gómez, en los cuales se ha acordado sacar en públi
ca subasta, por termino de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Que tendrá lugar el dia 24 de 
febrero de 1997, a las diez horas, siendo el 
tipo 15.060.000 pesetas. 

Segunda subasta: Que tendrá lugar el dia 31 de 
marzo de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por lOO. 

Tercera subasta: Que tendrá lugar el día 5 de 
mayo de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbap Vizcaya~ 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener, 
necesariamente, la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-

sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la -Propiedad a que se refiere la regla 4" del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En caso de suspenderse cualquiera de 
las subastas, se traslada su celebración, a la misma 
hora. para el día siguiente hábil, según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octav3.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en deposito. como garantla del cumplimiento de 
la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 299. Piso dúplex, quinto, 
letra A, situado en las plantas quinta y sexta, sobre 
la parcela 3 del denominado plan parcial del sector 1, 
Prado Santo Domingo, con actual acceso por el 
portal número II·B. de la avenida de las Retamas, 
de Alcorcón. Tiene inseparable como anejo el cuarto 
trastero lS-B. Tiene una superficie construida de 
112,64 metros cuadrados, y útil de 85,6] metros 
cuadrados. Una cuota de-participación en el inmue
ble de 0,58 por lOO. 

Inscrita en el Regi stro de la Propiedad número 2 
de A1corcón, fmca 18.802, al libro 236, tomo 972, 
folio 214, inscripción segunda (hipoteca que se 
ejecuta). 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estadoll, expido el presente en AJcorcón a 27 de 
diciembre de 1996.-La Secretaria, Maria Elena 
Rollin Garcia.-1.415. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cobos, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 358/1992, a ins· 
tancias de .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Ochoa 
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Povéda, frente a don Vicente 'Fertándiz"Espi y doña 
Josefina Guillén Bonete, en los que por providencía 
de hoy he señalado para que tenga lugar la primera 
celebración de la venta, en pública subasta. del bien 
que al final se relacionará. y por ténnino de veinte 
días, el próximo día 18 de febrero de 1997. y hora 
de las once. en la Secretaria de este Juzgado, y 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja,' y sin sujeción a tjpo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la suba::;ta. 
con lo demás prevenido en _ el articulo 1.499 oe 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta debcnin 
acreditar haber consignado, previamente, en la ¡;ut:n
ta de depósitos y consignaciones judiciales, mime
ro O 118, del ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», avenida de Aguilera, sucursal número 14 1, 
de esta capital, una cantidad mínima igual al 20 
por lOO del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y creditos anteriores y pre~ 
ferentes al de la parte acLOra, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taría del Juzgado, y se entiende que todo Iicit~ldür 
acepta como bastante la titulación existente eH lus 
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Para el supuesto de que algún seüahllnicn
lo coincida en domingo o dia festivo se entCrIlJ...:nl 
como efectuado para el siguiente lunes habil. 

Para caso de ser declarada dcsíerta la primera, 
se ha señalado para la segunda el día 25 de marzo 
de 1997, y hora de las once, y para la tercera subasta 
el próximo día 22 de abril de 1997, y hora de las 
once. 

El bien objeto de subasta es: 

X Urbana. Casa de planta baja situada en AIi
cantc, en la calJe Proción, número 40, del barrio 
de La Florida, que mide 8 metros de fachada por 
15 de fondo con 40 centímetros. que hacen una 
superficie de 123 metros 20 decímetros cuadraJos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de esta ciudad. Es la finca numero 47.239. folio 72. 
del libro 757. 

Valorada en 7.350.605 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Julio José Ubeda de los Cobos.-La 
Secretaria judicial.-1.607. 

AVILÉS 

Edicto 

En el procedimiento de suspensión de pagos. 
numero 134/1995. seguida en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 5 de Aviles, a instancia de 
«Mecanizaciones y Fabricaciones, Sociedad Anó
nima» (MEFASA), se ha dictado resolución del 
tenor literal siguiente: 

Propuesta de resolución, Secretario don Julio 
Abril Méndez. 

Auto, Magistrada-Juez doña Marta María 
Gutiérrez García. 

En Avilés a JI de diciembre de 1996. 

Hechos 

Primero.-Por el Procurador don Ignacio Sánchez 
A vello, se presentó escrito en el que solicitaba la 
suspensión de la Junta General de Acreedores. seña
lada para el día 14 de enero de 1997. en los presentes 
autos y sustitución por el trámite escrito, ya que 
en el presente caso, concurren todos los requisitos 
exigidos por el articulo 18 de la Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Segundo.-Dicha petición se pasó a informe de 
los señores Interventores quienes lo evacuaron, en 
tiempo y forma, y con el resultado obrante er; autos. 

Sábado 18 enero· 1997 

. Raiónálhientbs juridicos 

Único.-Cumpliéndose en el presente caso, los 
requisitos que establece el articulo 18 de la Ley 
de Suspensión de Pagos. procede acordar la sus
pensión definitiva de la Junta General de Acree
dores. que venia señalada para el próximo día 14 
de enero de 1997. a las diez treinta horas, y su 
sustitución por el tramite escrito, concediendo a 
la suspensa un plazo de cuatro meses, para presentar 
el convenio con las adhesiones de los acreedores 
obtenidas en forma autentica. 

Vistos en el articulo 18 .de la Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Parte dispositiva 

Se acuerda la suspensión de la Junta General de 
Acrecdores señalada para el día 14 de enero de 
1997. a las diez treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y so situación por el trámite 
escrito a cuyo objeto se concede a la suspensa un 
plazo de cuatro m~ses. para la presentación de la 
propOSición de convenio con las adhesiones de los 
<Jcreedores obtenidas en foOlla auténtica. Notifique
se esta resorución a los acreedores por medio de 
carta certificada con acuse de recibo, y dese publi
cidad a Ja misma. por medio de edictos que se 
insertarán en el «Boletín Oficial del PrinCipado de 
Asturias» y «Boletín Oficiah~ de la provincia. «Boletín 
Oficial del Estado», y en los diarios «La Voz de 
Avilés», «La Voz de Asturiasl' y «El Mundo», y 
expóngase al publico un ejemplar en el tablón de 
anuncios del Juzgado. . 

Contr.a esta resolución cabe el recurso de repo
sición en el piazo de tres días, que se interpondrá 
por escrito ante este Juzgado. 

Así lo propongo y finno. 
Conforme: La Magistrada-Juez y el Secretario. 

y para que sirva de edicto y su publicación en 
las publicaciones acordadas, se expide la presente 
en Avilés a 31 de diciembre de 1 996.-EI Secretario, 
Julio Abril Méndez.-1.501. 

AVILÉS. 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Avilés. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el numero 405/1996. promo
vido por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima>;, contra don Victor Alberto Sierra Blanco y 
doña Constanza M. Luisa Herrero Menéndez, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de febrero de 1997, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 8.414.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de marzo de 
1997. a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
\00 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 18 de abril de 1997. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta de depósitos de 
este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
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oficina principal de Avilés, el 20 por lOO del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien: además. hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la ·regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n. y q~e las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de] actor. continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero destinado a vivienda. letra A. edificio 
número 2 de la cal1e Panoco González Pola, hoy 
San Juan de Luanco, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Avilés; al tumo l.512, folio 
45. flllca numero 26.046. 

Dado en· Avilés a 12 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-l.5l2. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Gemma Gallego Simchez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de los de Badalona, 

Por el presente hago saber: Que, con el núme
ro 304/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por Caixa d' Estalvis i Pensions de Bar
celona contra don Enrique Martinez Garcla y doña 
Maria Elena González Calderón. en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por tennino de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en cal1e Primo 40. primera planta, el día 
17 de febrero de 1997, a lasdicz horas. en primera 
subasta. y por el precio de su valoración 5.9~5.000 
pesetas; para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. el día 12 de marzo 
de 1997, a las diez horas. y que. para el caso de 
no rematarse el bien en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta del referido bien en el mis
mo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el día 10 de abril de 1997, a las diez horas, cele· 
brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran' las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquel, corno mínimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo el 
ejecutante podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que, a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el 'remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
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tendrán derecho a exigir otro!':, y -que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

La flnca Objeto de subasta es la siguiente: 

Piso primero, puerta única, destinado a vivienda, 
de la casa numero 14 de la avenida de la Playa 
de San Adrián del Besós. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Santa Coloma de Gramanet al 
tomo 578. libro 1.075·A, folio 611. fmca 7.582·N. 

Dado en Badalona a 19 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Gemma Gallego Sán· 
chez.-El Secretario judicial.~1.378. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio declarativo de menor cuantía. mime
ro 1.2691l988-cuarta. a instancia dc ,Schwiz. Com
pañía Anónima Espaftola de Seguros y Reaseguros», 
contra don José Luis Gómez González. y en eje
cución de la suma de 235.290 pesetas en concepto 
de tasación de costas posteriores, con más otras 
380.000 pesetas fijadas prudencialmente para otras 
costas posteriores. se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. del bien inmueble embargado al demandado, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 7. 
sito en vía Layetana, números 8-10, quinta planta. 
de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 24 de febrero de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de valoración. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dla 21 de marzo de 1997, también a 
las doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dla 21 de abril de 1997. también 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil, a la 
misma hora, exceptuándose el sábado, y con las 
mismas condiciones establecidas. y ello sin intemtp
ción hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran 'as dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre s;errado; que sólo la parte actora 
podrá hacer uso de la facultad de ceder el remate 
a un tercero; que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros: que. asimismo. estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación al deman
dado. a los fmes previstos en el articulo 1.495 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere negativa, sirva 
este mismo edicto de notificación en forma. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana numero 12. Vivienda izquierda-izquier
da. tipo A, de la tercera planta de pisos de la casa 
sita en Vitoria-Gasteiz y su calle Argentina, señalada 
con el número 8, hoy 18. Se vale de los accesos 
correspondientes de portal de la casa y ascensores 
de la misma, más la escalera. Ocupa una superficie 
útil de 70 metros 12 decímetros cuadrados, siendo 
la construida de 91 metros 22 decímetros cuadrados. 
Consta de comedor-estar, tres dormitorios, baño, 
cocina. vestíbulo y pasillo de distribución, además 
de una balcón en fachada exterior y otro interior 
en patio con acceso desde ]a cocina. Linda: Desde 
su fachada al paso de peatones. con baldosa refor
zada o lindero este: frente, con el espacio aéreo 
correspondiente a dicho paso; fondo, con caja de 
escalera de la casa y con patio interior de luces 
y vistas; derecha, con la casa fisica número 10 de 
la edificación. e izquierda, con dicha caja de escalera 
y con la vivienda izquierda·derecha de la misma 
planta y easa fisica. Tiene adscrito juntamente con 
las restantes ciento noventa y una viviendas de la 
edificación, de forma inseparable, como elemento 
común y en uso, las dos plantas de sótano destinadas 
a plazas o espacio para aparcamiento o estacio
namiento de vehiculos, exceptuando la porción de 
local de la calefacción. etcétera. y. dado el destino 
de las mismas, le corresponde a esta vivienda el 
espacio delimitado y señalado con pintura en su 
solado como tercero izquierda·izquierda de la pri. 
mera de dichas plantas bajo su casa fisica. Se le 
atribuye como anejo inseparable el desván o trastero 
distinguido como tercero izquierda-izquierda de la 
planta de entrecubiertas correspondiente a su casa 
fisica. Cuota: 1,52 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Vitoria. al tomo 970. 
folio 45. finca registral número 73.682. hoy fmea 
número 7.223. 

La finca descrita ha sido tasada. a efectos de subas
ta. en la suma total de 20.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.439·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Ángeles Alonso Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el nume· 
ro 201] 991 E-3, se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 1.609.533 pesetas, más 500.000 pesetas. 
a instancia de «G.D.S. Leasinten, representado por 
el Procurador don Alfredo Martinez Sánchez, contra 
don Sebastián Serra Siquier e ignorados herederos 
y herencia yacente de don Guillenno SerTa Serra 
y doña Francisca Siquier Amer. en los que en vía 
de apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta. por primera 
vez, en ténnino de veinte días y tipo que más ade
lante se dirá, los bienes inmuebles embargados a 
los deudores que al fmal se relacionan. convocán
dose. para en su caso, en segunda subasta, por igual 
término y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y. de resultar desierta. a tercera 
subasta por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia el próximo dia 24 de febrero de 1997. 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en via Layetana. número 2; 
para, en su caso. la segunda el próximo dia 25 
de marzo de 1997. a las diez treinta horas, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximO dia 28 
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de abril de 1997. a las diez treinta horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Prirnera.-En c~anto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avaluo. En cuanto a la. 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda. se suspenderá la aprobación del rema· 
te, de' conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito, en pliego cerrado, posturas. junto con 
1a consignación antes dicha, en la Mes_a del Juzgado. 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceraS partes .del tipo. para 
el caso de resultar fallido el rematante. 

Quinta,-En caso de Que algUna de las subastas 
en lo~, dlas señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a los mismos hora y Jugar 
de la ya señalada, y, en caso de que ocurriese 10 
mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma la 
siguiente día hábil, a los mismos hora y lugar, y 
así sucesivamente. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igua~mente se dirá: 

Urbana. Casa de planta baja. dos pisos. cisterna 
y corral, señalada con el número 2 de la calle Gene
ral Franco. de la villa de Puebla. de una cabida 
de 137 metros 40 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, con calle de su situación; derecha. entrando. 
con propiedad de don Gabriel Cantallops Siquier; 
izquierda. con casa de la señora Caldés Serra, y 
fondo" con porción remanente de la que se segrega. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Inca al tomo 3.058, libro 272 de Sa Pobla. folio 
41. finca número 15.737. 

Yalorada a efectos de subasta en 12.613.747 
pesetas. 

Rústica. Porción de tierra, secano e indivisible. 
llamada «El Serral», sita en término de; La Puebla, 
de cabida 25 destres, o sea, 4 áreas 44 centiáreas. 
Linda: Por el norte, con la porción adjudicada a 
doña Catalina Socias Vallespir, por el sur, con la 
de doña Maria March Mir: por el oeste, con la 
de don Miguel Serra Llabrés. y por el este. con 
carretera de Muro. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Inca al tomo 3.503. 
libro 313 de Sa Pobla. folio 209. finca núme· 
ro 10.2II·N. 

Valorada a efectos de subasta en 26.000 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra llamada «Sor Salab o «Son 

VivOb, sita en ténnino de La Puebla, de cabida 26 
áreas. Linda: Por el norte, con camino: por el sur, 
con tierra de don Cristóbal Serra Corró: por el oeste. 
con otra de doña Antonia Aguitó. y por el este, 
con don Bernardo Aguiló. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Inca al tomo 3.503. 
libro 313 de Sa Pobla, folio 206. fmca número 1.952. 

Valorada a efectos de subasta en 156.000 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra llamada «Son Salab o 

«Son Vivob. sita en término de La Puebla. de cabi
da 8 áreas 88 centiáreas. Linda: Por el norte yoeste. 
con camino carretero; por el sur, con tierra de don 
Cristóbal Serra Corró~ por el este, con otra finca 
de doña Francisca Siquier Amer. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Inca al tomo 3.503. 
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libro 313 de Sa Pobla, folio 203, fmca núme· 
ro l71·N. 

Valorada a efectos de subasta en 53.280 pesetas. 

y para que sirva a los efectos legales oportunos, 
expido el presente edicto que servirá de notificación 
a los demandados, en caso de que resulte negativa 
la personal. 

Dado en Barcelona a 4 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria. María Ángeles Alonso Rodri
guez.-1.455. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Fernández Fueyo, Secretaria judi. 
cial del Juzgado de Primera Instancia número 30 
de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 742/1995-A se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria. a instancias 
del demandante Caixa D'Estalvis i Pensions de Bar
celona. representado por el Procurador señor Feixo 
Bergada, contra doña Pilar Oporto Menéndez. a 
quienes, en su caso, servirá de notificación en fanna 
la publicación del presente. y en los que por reso
lución del día de la fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, el bien inmueble que luego se describirá, 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
26 de febrero de 1997. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el preciO de la escritura de préstamo hipo
tecario, fijado en la cantidad de 9.900.000 pesetas; 
y en prevención de que no haya postores, se señala 
una segunda subasta para el día 2 de abril de 1997. 
a las diez horas, en la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para el supuesto en que 
no concurran licitadores a esta segunda subasta. 
se señala una tercera, sin sujeción a tipo. que se 
celebrará el dia 30 de abril de 1997, a las diez 
horas, teniendo lugar los remates en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana. 
número 2. planta primera, de esta ciudad. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes; 

Primera.-No se admitirAn posturas que sea infe
rior al tipo señalado para 'las subastas. 

Segunda.-Las posturas podrán efectuarse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Los posíbles licitadores que quieran 
tomar parte en las subastas debe~n consignar pre
viamente en la cuenta abierta a tal fm. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», con el núme
ro 061800018074295, el 20 por 100 del tipo de 
la respectiva subasta. en caso de tratarse de la pri
mera o la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; para la tercera será requisito consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. El ejecutante 
podrá tomar parte en la subasta. sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido anteriormente. 

Cuarta.-Podnin hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando junto con el mismo~ 
el resguardo acreditativo de haber efectuado la ante
rior consignación para tomar parte en la subasta. 
pLiego que será abierto en el acto del remate al 
publiCarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho .acto. 

Quinta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores. cuyas pas
turas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso en que resultara fallido el remate. 

Sexta.-En caso de que por causa justificada no 
pueda celebnme alguna de las subastas fijadas, se 
entenderá señalada para el día siguiente hábil a la 
misma hora y en el mismo lugar. con excepción 
de sábado. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes. entendiéndose que el comprador acepta las 
mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 
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Octava.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para Que 
puedan examinarlos quienes quieran tomar parte 
en las subastas, y deberAn conformarse con eUas, 
pues no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
• Sirva el presente de notificación a la parte deman

dada. 

El bien inmueble a subastar, es el que a con
tinuación se relaciona: 

Número 2. Tienda segunda izquierda. Está en la 
planta baja, mide 67 metros 40 decimetros cua
drados. Consta de varias dependencias. aseo y patio. 
Linda: Al frente, tomando como talla calle Martinez 
de la Rosa. con esta misma calle; derecha. vestíbulo 
de entrada al edificio, escalera, tienda primera; fon
do, don Antonio Saladrlgas y doña Catalina Ferrer, 
e izquierda. don Manuel Recio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 15 de los de Barcelona al tomo y libro 69 de 
Gracia-B. folio 146, fmea número 5.216-N, inscrip
ción primera. 

Dado en Barcelona a 18 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria judicial, Maria José Fer
nández Fueyo.-l.424. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Garcia Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 25 de 
Barcelona, 

.,.ace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 714/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Carlota Pascuet Soler, en representación de 
,Hotel Pinarnar de Pals, Sociedad Limitada •. contra 
«Construcciones El Vmyet, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora señora Bordell 
Sarro, en reclwnación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subastlj("por termino de veinte dias y sin 
sujeción a tipo. pero con las condiciones de la segun
da subasta celebrada en este Juzgado, en fecha 31 
de mayo de 1996, la siguiente fmca embargada a 
la demandada .Construcciones del Vinye~ Sociedad 
Anónima»: 

Urbana. Elemento 1 o casa número 1. con acceso 
a través de la avenida de Nuestra Señora del Vrnyet, 
de esta villa, destinada ,a vivienda. con una total 
superficie construida de 480 metros 23 decimetros 
cuadrados, y una total superficie útil de 363 metros 
27 decimetros cuadrados. Se compone de planta 
sótano, planta baja, planta primera y planta segunda 
o bubardilla. Linda: Al norte, con casa número 2; 
al sur, con porción de solar sin edificar, destinado 
a jardin, que la separa de la avenida de Nuestra 
Señora del Vmyet; al este, con porción de solar 
sin edificar, destinado a jardín, y al oeste, con zona 
de acceso comlin a las casas números 1 y 2 para 
peatones y vehículos. que la separa de la finca de 
don Pedro de Caralt Mata. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges. al tomo 1.340, libro 342, folio 194, fmca 
número 17.798. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, número IO-bis. 
primera planta. de Barcelona, el próximo dia 27 
de febrero de 1997. a las diez treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta será sin sujeción a tipo, pero 
para la aprobación del remate en el acto de subasta 
se deberá superar las dos tercerdS partes del tipo 
de la segunda subasta, correspondiente al 25 por 
100 del precio del avalúo de la fmca, fijado en 
8.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
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al efecto el 20 por 100 del 25 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del 25 por 100 
del tipo de la segunda subasta . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

SexIa.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos., sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Dado en Bareelonaa 18 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria, Maria Ángeles García Rodrí
guez.-1.453-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía número 771/1989, a instancias 
de D. Dogi, contra doña Maria Marin Tronch y 
Maria Concepción Marin Tejerina. y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. del 
bien inmueble embargado al demandado, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
15.225.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito vía Laie
tana, números 8 y !O, quinta planta, de Barcelona, 
en-la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de febrero de 1997 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 27 de marzo de 1997 y hora de 
lasonee. 

y en tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de abril de 1997 y hora 
de las once. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor. la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil, excep
tuándose el sábado~ a la misma hora y con las- mis
mas condiciones establecidas. y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que padran licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la. con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores Que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
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respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registraI, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que nO tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos: y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán su5sistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Vivienda entresuelo. puerta segunda, 
del número 63 de la calle Ciscar. de Valencia. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 12 
de los de Valencia al tomo 1.637, libro 150, folio 77, 
fmca número 10.925, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.440·l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Aragonés Guarro. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 37 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona se tramitan, en vía 
de apremio, autos de juicio ejecutivo núme
ro I09/1992·A, a instancias de ,Banco Central His· 
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda, 
contra don José Beltrán Pera y doña Madrona Bru· 
net Pérez, cuantia de 1.857.592 pesetas de principal, 
más otras 600.000 pesetas fijadas prudencialmente 
para intereses y costas, habiéndose acordado en 
resolución del dia de la fecha sacar a pública subasta. 
y por término de veinte dlas, el bien que se dirá, 
señalándose para la primera subasta el próximo dia 
5 de marzo de 1997, a la hora de las once; para 
la segunda, el próximo dia 8 de abril de 1997, a 
la hora de las once. y para la tercera, de celebrarse, 
el próximo dia 8 de mayo de 1997, a la hora de 
las once, celebrándose todas ellas en .el local del 
Juzgado sito en via Layetana, 2, tercero, de Bar
celona, y según las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo, de 12.600.000 pesetas; para la segunda 
el 75 por lOO del tipo fijado para la primera, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo, 
y en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que será depositado en la Mesa 
del Juzgado, acompañando en el momento de su 
presentación resguardo de haber hecho la consigo 
nación estipulada. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, número 0627/0000/17/109/92/ A, 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán las consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito, siendo el único 
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que puede realizar posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en las subastas. previniéndose, además, a los 
licitadores que deberán confonnarse con ellos y qtU;:: 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

DespuéS del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos. 

Sexta.-Antes de verificarse el remate podrán los 
deudores librar su bien, pagandO el principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse las subastas en los días señalados. 
se entenderá que las mismas se celebrarán al día 
siguiente hábil. excepto sábados, a la misma hora. 
Asimismo, se hace constar que si no pudiera noti
ficarse el señalamiento de las subastas a la parte 
demandada, se entenderá notificada por la publi
cación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial segundo, al que en la 
comunidad se ]e asigna el número 2, situado en 
la planta baja de la casa sita en Sabadeil, caile Dal 
y Padri, números 110 Y 112, con acceso por la 
portada señalada con el número 112. Ocupa en 
junto 167 metros 56 dectrrietros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de_ Sabadell. 
al tomo 1.185, libro 488, folio l71 vuelto, finca 
16.680. 

Dado en Barcelona a 23 de diciembre de 
1996.-La Secretaria judicial. Cannen Ardgonés 
Guarro.-1.445·l6. 

BARCELONA 

1:,(I;C(O 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 20 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.1 00/1996, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos 
de «Mediterránea de Urbanismos y Obras Públicas, 
Sociedad Limitada», con domicilio en esta ciudad. 
calle Bach de Roda, 136 y 138, y dedicada a obras 
nuevas de edificación urbana, industrial, urbaniza· 
ción, saneamiento y abastecüento de aguas, movi
miento de tierras y similares. Así como la realización 
de cuantos actos conexos con el objeto social, scan 
previstos. simultáneos o posteriores al ejercicio de 
los anteriormente citados, habiéndose designado 
para el cargo de interventores judiciales a don Emilio 
Mulet Ariño. don Jaime Roca Pinadella, y a la acree
dora «Téniques Vials. Sociedad Anónima», con un 
activo de 280.343.742 pesetas, y un pasivo de 
187.975.105 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre· 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe· 
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Bar· 
celona a 2 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-1.441.16. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bemabeu Pérez, Secretario del 
JuzgadO de Primera Instancia número 7 de Beni· 
dorm, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
122/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
hipotecario, a instancias de Caja de Crédito de Altea, 
representada por el Procurador don Vicente Flores 
Feo, contra don Rafael Fraces Fraces y doña Rosario 
Montera Luque. en cuyos autos se ha acordado 
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la venta de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de las 
subastas, las siguientes fechas: 

Primera subasta: Se celebrará el día 27 de febrero 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 26 de marzo 
de 1997, a las diez horas. sirviendo de tipo el 7S 
por 100 del de la primera. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 24 de abril 
de 1997, a-las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Los licitadores, para tomar parte en las 
suhastas, deberán consignar el 20 por 100 de 
las cantidades típo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas. en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación, de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente, presenta'ndo 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 
T~rcera.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro, a Que se refiere la regla 4.:1, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniendoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi lidad de las 
mismas 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de la 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebra en el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la mism~ hora que la que se suspenda. 

Bienes objeto de las subastas 

1. Plaza de garaje señalada con el número l, 
sita en Ja planta primera del sótano del edificio 
Estación, situado en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea, en la calle Zubeldia. 
Tiene su acceso po'r la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 19 metros 80 decimetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando. plaza de garaje número 2; izquierda 
y fondo, subsuelo de1 edificio, y frente, zona común 
de maniobra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá al tomo 816, libro 181 de 
Altea, rolio 94, finca número 24.641. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

2. Plaza de garaje señalada con el número 2, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación, situado en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea, en la calle Zuheldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 16 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando y frente, zona común de maniobra; 
izquierda, plaza de garaje nUmero 1, y fondo. 
subsuelo del edificio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá al tomo 816, 
libro 181 de Altea, rolio 95, fmca número 24.643. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

3. Plaza de garaje señalada con el número 7, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación, situado- en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea, en la calle Zubeldia. 
Tierie su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
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igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 16 metros 36 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando. plaza de garaje número 8; izquierda, 
subsuelo del edificio~ frente. zona comun de manio
bra. y fondo, subsuelo del edificio y zona común. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 816, libro ISI de Altea, 
folio lOO, finca número 24.653. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

4. Plaza de garaje sefialada con el número 8, 
sita en la planta prime~a del s6tano del edificio 
Estación, situado en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes. de Altea. en la calle Zubeldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente. a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 13 metros 95 decimetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, frente y fondo, zona común de manio
bra, e izquierda, plaza de garaje número 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo S16, libro IS I de Altea, folio 10 l. finca 
número 24.655. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. _ 

5. Plaza de garaje señalada con el número 15, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación, situado en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea, en la calle Zubeldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 16 metros 25 deCímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, trastero 71 general-41 ~ izquierda, pla
zas de garaje números 9 y 10; frente, zona común 
de maniobra, y fondo, plaza de garaje número 13. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 816, libro ISI de Altea. folio 
108, finca número 24.669. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

6. Plaza de garaje seilalada con el número 21, 
sita en la planta primera del sotano del edificio 
Estación, situado en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea, en la calle Zubeldía. 
Tiene su 'acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 15 metros 61 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, plazas de garaje números 18, 19 Y 
20; izquierda, plaza de garaje número 22; frente, 
zona común de maniobra, y fondo, plaza de garaje 
número 17. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarria al tomo 816, libro 18 I de 
Altea, folio 114, fmea numero 24.681. 

Valordda, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

7. Plaza de garaje señalada con el número 23, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación, situado en el po ligona de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea. en la calle Zubeldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente. a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 16 metros 54 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, plaza de garaje número 24; izquierda, 
trastero 61 general-41, zona común y plaza de garaje 
número 22: frente, zona común de maniobra, y fon
do, plaza de garaje número 25. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarria al 
tomo SI6, libro 181 de Altea, folio 116. finca núme· 
ro 24.685. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

8. Plaza de garaje señalada con el número 24, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación, situado en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea. en la calle Zubeldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 12 metros 50 decímetros euaurados. Linda: Dere· 
cha entrando, subsuelo del edificio; izquierda, plaza 
de garaje número 23; frente, zona común de manio
bra, y fondo, plaza de garaje número 26. ~nscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 

Sábado 18 ener.o 1997 

al tomo S16, libro 181 de Altea, folio 117. fmea 
número 24.687. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

9. Plaza de garaje señalada con el número 25, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación, situado en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea. en la calle Zubeldia. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 13 metros cuadradus. Linda: Derecha entrando. 
zona comun y plaza de garaje número 22; izquierda, 
plaza de garaje número 26: frente, zona común de 
maniobra, y fondo, plaza de garaje número 23. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá al tomo 816, libro 181 de Altea, folio lIS, 
fmea númerO 24.689. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

10. Plaza de garaje seilalada con el número 26, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación. situado en el ,polígono de Nueva Urba
nización Garganes. de Altea, en la calle Zubeldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 12 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando. plaza de garaje número 25; izquierda, 
subsuelo del edificio; frente, zona comun de manio
bra, y fondo, plaza de garaje numero 24. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 816, libro 181 de Altea, folio 119, finca 
número 24.691. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

11. Plaza de garaje señalada con el número 29, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación, situado en el poligono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea, en la calle Zubeldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso. 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 20 metros 93 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, zona común y plaza de garaje nlime
ro 31; izquierda, plaza de garaje número 27 y trastero 
número 1; frente, zona común de maniobra, y fondo, 
plaza de garaje número 30. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá al tomo 
816, libro 18 I de Altea, folio 122. fmca nume· 
ro 24.697. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

12. Plaza de garaje señalada con el número 30, 
sita en la planta primera del sólano del edificio 
Estación, situado en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea, en la calle Zubeldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de ,bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie ütil 
de 14 metros 98 decimetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, plaza de garaje número 28 y trastero 
número 1; izquierda, plaza de garaje número 32; 
frente, zona común de maniobra, y fondo, plaza 
de garaje número 29 y trastero número 1. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa-de ~nsarriá 
al tomo S 16. libro ISI de Altea, folio 123, fmea 
número 24.699. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

13. Plaza de garaje señalada con el número 32, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación, situado en el poligono de Nueva Urba
nización Garganes. de Altea, en la calle Zubeldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 12 metros 15 dec.ímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando. plaza de garaje número 30; izquierda, 
subsuelo del editlcio: frente, zona común d~ manio
bra, y fondo. plaza de garaje número 31. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 816, libro ISI de Altea, folio 125, fmea 
número 24.703. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 
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14. Plaza de garaje señalada con el número 37, 
sita en la planta primera del sótano del edificio 
Estación. situado en el polígono de Nueva Urba
nización Garganes, de Altea, en la calle Zubeldía. 
Tiene su acceso por la rampa de coches de bajada 
a las plantas de sótano y por la escalera de acceso, 
igualmente, a estas plantas. Tiene una superficie útil 
de 11 metros 31 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando y fondo, subsuelo del edificio; izquier
da, plaza de garaje numero 37, Y frente. zona común 
de maniobra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarria al tomo 816, libro 181 de 
Altea, folio 130, fmea número 24.71 l. 

Valorada, a efectos de primera suba~ta, en 
600.000 pesetas. 

15. Trastero señalado con el número 1. sito en 
la planta primera del sótano del edificio Estación, 
situado en el polígono de Nueva Urbanización Gar
ganes. de Altea, en la calle Zubeldia. Tiene su acceso 
por la rampa de coches de bajada a las plantas 
de sótano y por la escalera de acceso, igualmente, 
a estas plantas. Tiene una superficie ütil de 13 metros 
77 decímetros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
plaza de garaje numero 17: ilquierda, plazas de gara
je números 28 y 30; frente, zona comun de manio
bra, y fondo, plazas de garaje números 29 y 30. 
Inscrito en el ~~'gistro (li-~ b Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al lOmo 81 b, libro 181 de Altea, folio 
109, finca numero 24.671. 

Valorado, a efectos de primera subasta, en 
600.000 pesetas. 

y para que sirva el edicto de notificación y publi
cación de las fechas y condiciones de las subastas 
señaladas. se expide el presente en Benidorm a 14 
de octubre de 1996.-EI Secretario, Isaac Carlos 
Bernabeu Pérez.-1.360. 

CABRA 

Edicto 

Don José Javier Vigil Cañavete, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cabra (Cór
doba), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 18/1994. se siguen autos de juicio ejecutivo~ a 
instancia de «Banco Espaiiol de Crédito, Sociedad 
Anónima»), representado por el Procurador señor 
Blanco Femández, contra don Antonio Ramírez 
Lopera y doña AraceU Espinosa Ramírez, vecinos 
de esta localidad, con domicilio en la calle La Fuen
te, número 20-La, a los que servirá el presente de 
notificación, en los que por proveído de esta fecha 
y a petición de la parte actora, he acordado sacar 
a pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, y término de veinte días hábiles, los bienes 
embargados a la parte demandada y que luego se 
describirán; habiéndose senalado para los actos del 
remate el día 4 de marzo de 1997, a las doce horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores, el día I de abril de 1997, a la misma hora, 
para la segunda, y si tampoco hubieren postores, 
igual hora del dia 29 de ilbril de 1997, para la 
tercera subasta. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. y en cuyas subastas regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes en su 
deSCripción; para la segunda el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, Y sin sujeción a tipo 
la tercera subasta. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, pero conSignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso, lo que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 
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Cuarta.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Quinta . .....:Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta 
en estos autos continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana. Vivienda tipo A situada en planta 2.a 

del edificio sito en Cabra. en la calle Ricardo Ruiz 
Puertas. hoy calle La Fuente. señalada con el núme
ro 18 de orden. que ocupa una superficie construida 
de 106 metros cuadrados. y útiles 
de 79 metros 32 decímetros cuadrados. distribuidos 
en vestíbulo, estar-comedor. cocina. tres dormito
rios, baño, aisca y distribuidor. Linda: Mirando de 
frente a la fachada. derecha. con casa de don Sehas
tián Muñiz Tejero; izquierda, otra de don Francisco 
Jiménez Santiago y patio de luz, y por el fondo. 
con patio de casas de doña Sierra Caspas y don 
Francisco Alcántara y patio de luz. Cuota: 35 cen
tésimas por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cabra al folio 129 del to
mo 792, libro 543 del Ayuntamiento de. Cabra. fmca 
registral número 20.634·N. 

Dicha finca sale a licitación por la suma 
de 4.900.000 pesetas. 

2. Rústica. Parcela de olivar, de regular calidad, 
en el. partido Arroyo Galindo del térinino de Cabra, 
de cabida 38 áreas 38 centiáreas. equivalentes a 
una aranzada y dos centésimas de otra, que linda: 
Norte. con más de doña Carmen del Real y N otario; 
sur, de don Juan Ballesteros y otros; al este, fmca 
de don Manuel Jiménez y otros, y por el oeste, 
con resto de la fmea de doña Manuela Ramírez 
Lopera y esposo. Inscrita gn el Registro de la Pro· 
piedad de Cabra al folio 114. libro 533. tomo 777. 
finca registral número 25.34l. 

Dicha finca sale a licitación por la suma 
de 400.000 pesetas. 

3. Rústica. Suerte de olivar radicante en el par
tido de La Loma de Cuéllar del térinino de Cabra. 
con cabida de 75 áreas 1 5 centiáreas 28 decímetros 
cuadrados, que linda: Al este y sur, olivar de don 
Francisco Toledano; al norte, con fincas de don 
Antonio José y doña Manuela Ramlrez Lopera. y 
al oeste, mas de don Alfonso Cuevas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cabra al libro 246. 
folio 57 vuelto_ fmca registral número 8.004. 

Dicha finca sale a licitación por la suma 
de 800.000 pesetas. 

4. Rústica. Tierra secano, indivisible, dedicada 
al cultivo de viña, a los sitios de Benavente, Riofrio 
y Lagar de Franco. en la falda del cerro del Macho, 
del término de Montilla, con una superficie, según 
reciente medición. de 74 áreas. Linda: Al norte, 
con la vereda del cerro del Macho; al sur, con la 
parcela de don José Roa Cubero; al este. con viña 
de doña AraceJi Espinosa Ramirez. y al oeste. con 
parcela de doña Maria Jesús Delgado Cordón. Tiene 
dos servidumbres; una de ella, a su favor. de saca 
de agua y abrevadero de un pozo existente en "la 
parcela de don Antonio Delgado "Cordón, fmea 
número 24.983 de este Registro, y de paso· para 
personas y ganado hasta dicho pozo de un metro 
de anchura, y a su vez. es predio sirviente de otra 
servidumbre de paso hasta dicho pozo a favor de 
las parcelas de doña F10ra y doña Araceli Delgado 
Cordón, que son las fincas números 24.981 
y 24.982. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montilla al tomo 486. folio 237, fmca registra! 
número 25.811. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma 
de 1.300.000 pesetas. 

5. Rústica. Tierra secana, indivisible, dedicada 
al cultivo del olivar, procedente de la llamada Pesillo, 
a los sitios de Benavente, Riofrío y Lagar de Franco, 
en la falda del cerro del Macho. térinino de Montilla, 
con una superlicie. según reciente medición, de 2 
hectá¡.eas 88 areas 49 centiareas. Linda: Al norte. 
vereda del cerro del Macho; al este. olivar de los 
herederos de don Juan Espejo; al sur. don Juan 
Andrés Bobi, y al oeste, con la de doña Araceti 
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Espinosa Ramírez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Montilla al tomo 473, folio 165, finca 
registral número "24.800. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma 
de 4.950.000 pesetas. 

Dado en Cabra a 12 de noviembre de 1996.-El 
Juez, José Javier Vigil Cañavate.-La Secreta· 
ria.-1.436. 

CABRA 

Edicto 

Don José Javi~r Vigil Cañavate, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cabra 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en e~te Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juiciO ejecutivo número 61 de 
1993, a instancias de la entidad mercantil «Uniter 
Leasing, Sociedad Anónima», actualmente con la 
denominación social de «Hispanier. Servicios Finan
cieros. Establecimiento de Crédito, Sociedad Anó· 
nima», representada por la Procuradora señorita 
Blanco Sánchez, contra «Ocaña -Hennanos Cons
trucciones, Sociedad Limitada», don Antonio Ocaña 
Majz y doña Presentación Velasco Arrebola, en 
situación procesal de rebeldía y en ignorado para
dero. sobre reclamación de cantidad, actualmente 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anuncian por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
tipo de tasación que se indicará. la fmca que al 
fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en avenida Andalucía, 77, pri
mero, el día 3 de marzo- de t 997 Y a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamen,te. en el esta~ 
blecimiento señalado al efecto el 20 por lOO del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla 5. a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes del 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se destine a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose Que el, rcmatante las acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día I de abril de 1997 
y a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 25 
de abril. a las diez treinta horas, en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bien que sale a subasta 

Una parcela de tief11l situada en el partido deno
minado de Priego de Córdoba del término municipal 
de Cabra, con una cabida de 12 áreas. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Cabra en el libro 
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543 de Cabra, folio 161. Finca número 25.922, 
inscripción primera. Valorada en 1.800.000 pesetas. 

La publicación del presente servira de notificación 
en forma a los referidos demandados, en ignorado 
paradero. conforme al artículo 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Cabra a 3 de diciembre de 1996.-El 
Juez, José Javier Vigil Cañavate.-La Secreta
ria.-1.442. 

CABRA 

Edicto 

Doña María del Carmen Siles Ortega, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Cabra (Córdoba) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 121/1995, 
a instancia de la entidad mer;-cantil Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba. Cajasur. contra 
doña Soledad Murillo y Ocaña, en rcclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, ténnino de veinte 
días y tipo pactado en la escritura de hipoteca, la 
fmea que se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 3 de marzo de 1997. a las 
once treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 25.320.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo. -Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado, numero 
cuenta expediente 1430-000·18·0121/95, sucursal 
en Cabra, del .Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima:+, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que Jos autos y las certificaciones a que 
se refieren la regla 4." del artIculo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 1 de abril de 1997, 
a las once treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrandose tercera 
subasta, en su caso. el día 25 de abril de 1997, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cabra a 3 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Maria del Carmen Siles Ortega.-La Secre· 
taria.-1.438. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Fernando V. Ramos. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Cerdanyola del 
Vallés. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el numero 
326/1994. instados por la Procuradora doña Maria 
Dolores Ríbas Mercader, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros de Cataluña. contra don 
Pedro Femández Ríos y doña Manuela Pintor Vene
gas. por proveido de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca hipotecada 
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que luego se dirá por ténnino de veinte días la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Cerdany-ola del Vallés. rambla de 
Montserrat. 2, bajos, se señala para la tercera subasta 
y sin sujeción a tipo, el dia 18 de febrero de 1997,
a las once horas, habiéndose dejado sin efecto. el 
remate conforme a la regla 15. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar, previamente, en la 
cuenta corriente número 764 de la agencia 5930 
del Banco Bilbao Vizcaya ésta al efecto el 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Segunda.-Que habiendo dejado la actora trans
CUn1r el ténnino sin hacer el ingreso previsto. ni 
cedido el remate, se dejó sin efecto éste, confonne 
dispone la regla 15 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, y a su instancia se saca de nuevo a tercera 
suhasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 15. Piso 1.0, puerta 3.a, escalera 

derecha, en la l.a planta de la casa sita en Ripollet, 
con frente a calle Tarnarit, 150-152, hoy 126, se 
compone de recibidor, paso, comedor*estar, euatro 
dormitorios, cocina, ase'o y lavadero. Tiene una 
superfide de 63,80 decirnetros cuadrados. Coefi
ciente, 2,73 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Cerdanyola del Vallés al 
tomo 1.053, libro 261 de RipoIlct. folio 29, fmca 
número 6.292*N, inscripción s.a Valorada dicha fUl
Ca en escritura de constitución de la hipoteca en 
7.200.000 pesetas que servirá de tipo para esta 
subasta. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 9 de. d,ciembre 
de I 996.-EI Juez, Fernando V. Ramos.-EI Secre· 
tario.-1.283. 

COlN 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por don Antonio Torrecillas 
Cabrera, Juez en comisión de servicio de este Juz
gado, que en virtud de lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 294/1993, instado por 
el Procurador don Santiago Suárez de Puga Bermejo, 
en representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Bernal Dominguez y doña Francisca Martin Luna, 
con domicilio en Coín, y contra don Miguel García 
Martín y doña Francisca Vidales de la Rubia, con 
domicilio en, Monda, en reclamación de la swna 
de 1.000.000 de pesetas y costas, se ha ordenado 
sacar a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, las fmcas 
embargadas que luego se relacionarán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. por primera vez, el día 19 
de febrero de 1997, a las diez treinta horas, tipo 
de su tasación. No concurriendo postores se señala 
por segunda vez, el dia 21 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo tal tasación 
con rebaja del 25 por 100. No habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin .sujeción 
a tipo, el día 21 de abril de 1997, celebrándose 
ésta a la misma hora que la primera y' segunda. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 10.500.000 pesetas; 3.600.000 pesetas, y 
8.850.000 pesetas. en que pericialmente han sido 
tasadas las fmeas. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta y, en su caso. en cuanto 
.a la tercera se adinitirá sin sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depOSitándolo en la Mesa 
del Juzgado y acompañando resguardo· de haber 
hecho la consignación del porcentaje legal estable
cido en el establecimiento publico correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consígnar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dichas fmeas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
~egistro de la Prupiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa~ 
minarlos los que quieran tomar parte en las subastas, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que, las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pas
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de las subastas, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les senin devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedara en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ~jecutante podrá hacer las posruras 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Fincas objeto de la subasta 

Rústica. Tierra de secano en ,el ténnino muni
cipal de Coin, partido de Valdeperales; tiene una 
superficie de 22 áreas 43 centiáreas, equivalentes 
a 2.243 metros cuadrados. Está atravesada por el 
Camino de Albuqueria, resultando dos parcelas la 
del sur de 2 áreas 43 centiáreas y la del norte de 
20 áreas; sobre esta parcela existe un ahnacén o 
nave con una superfiCie actual de, aproximadamente. 
600 metros cuadrados. Linda en su lindero este. 
con la carretera de Coin a Monda y con el Camino 
de Albuqueria. Está inscrita a nombre de d9n Fran
cisco Bernal Dominguez y doña Francisca Martín 
Luna. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 
Rústica. Terreno de secano con olivos e higueras, 

en la villa de Monda, partidO de Llanos de Alpujata; 
tiene W1a superficie de 15 áreas 9 centiáreas, equi
valentes a 1.509 metros cuadrados. En este terreno 
existe una construcción de una sola planta de 86,20 
metros cuadrados. Linda: al norte. con. la Cañada 
del Herido; sur, con el Cerro de Espartel; al oeste, 
con el mismo Cerro de Espartel, y al este, con 
camino del partido. Está inscrita a nombre de doña 
Francisca Vidales de la Rubia. 

Valorada en 3.600.000 pesetas. 
Urbana. Casa en la villa de Monda, en la calle 

Imperio, número 24. con dos plantas construida 
sobre un terreno de 12 metros de fachada por 30 
metros de fondo. Linda: A la derecha. entrando, 
con don Francisco Martín; a la izquierda, entrando, 
con don José Rubiales· Peral, y fondo, con la calle 
Pedro de Agüera. Está inscrita a nombre de don 
José Garcia Martín y doña Antonia Vidales de la 
Rubia. 

Valorada en 8.850.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
dem,andados rebeldes, expido la presente en Caín 
a I de octubre de I 996.-EIJuez. Antonio Torrecillas 
Cabrera.-La Secretaria.-1.393. 
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coíN 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por don Antonio Torrecillas 
Cabrera, Juez en comisión de servicio de este' Juz
gado. que en virtud de 10 acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 513/1993, instado por 
el Procurador don Santiago Suárez de Puga Bermejo, 
en representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Otero Roldán, doña Josefa Jiménez Cárdenas y doña 
Maria Roldán Malina. con domicilio en Alhawin 
el Grande. calle Alozaina, números I y 26. en recla
mación de la suma de 1.368.142 pesetas y costas, 
se ha ordenado sacar a pública subasta por las veces 
que se dira.n y ténnino de veinte dias cada W1a 
de' ellas. las fmeas embargadas que luego se rela
cionaran. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el dia 19 
de febrero de 1997, a las once horas, tipo de su 
tasación. No concurriendo postores, se sefIala por 
segunda vez el día 21 de marzo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja 
del 25 por 100. No habiendo postores a la misma, 
se señalará por tercera vez, sin sujeción a .tipo, el 
dia 21 de abril de 1997, celebrándose ésta a la 
misma hora que la primera y segunda. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta las can
tidades siguientes: 5.180.000 pesetas y 14.400.000 
pesetas, en que pericialmente han sido tasadas las 
fmcas. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que fU) 

cubran las dos terceras partes del tipo que corres* 
ponda en cada subasta y, en su caso. en cuanto 
a la tercera se admitirá sin sujeCión a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositá.ndalo en la Mesa 
del JuzgadO y acompañando resguardo de haber 
hecho la consignaCión del porcentaje legal estable
cido en el establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Lostitulos de propiedad de dichas fmcas. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en las subastas, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de las subastas, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cu~nta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercera. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana. Finca número 15.423-N, tomo 975, 
libro 289, folio 29, casa en Alhaurin el Grande, 
lugar conocido como Huerta de la Chaparra. en 
la calle Alozaina, número 26, con planta baja y 
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alta, la baja de 4 metros cuadrados, por donde tiene 
su entrada y escalera de acceso a la planta alta. 
La planta alta de 70 metros cuadrados. Está inscrita 
a favor de don Manuel Otero Roldán y doña Josefa 
Jiménez Cárdenas, con un usufructo vitalicio a favor 
de doña Maria Roldán Molina. Linda: A la derecha, 
entrando, con don Juan García Bonilla;·a la jzquier
da. entrando. con don Juan Luque y fmea uno; 
al fondo, con don Manuel Garcia Aragón y fmca 
uno, y al frente, con calle Alozaina. 

Valorada en 5.180.000 pesetas. 
Urbana. Finca número 16.266, al tomo 975, 

libro 289;folio 215, casa en Alhaurin el Grande, 
en lugar conocido como Huerta de la Chaparra, 
en calle Alozaina. con dos plantas y azotea, ocu
pando la edificación toda la superficie del solar Que 
es de 90 metros cuadrados. teniendo por tanto la 
edificación una superficie total de. aproximadamen
te, 160 metros cuadrados. siendo el resto patio. Está 
inscrita a favor de don Manuel Otero Roldán y 
doña Josefa Jiménez Cárdenas. Linda: Al sur, con 
antigua casa cuartel de la Guardia Civil; al norte. 
con calle AJozaina.; al este, también con calle AJo
zaina. y al oeste, con casa de don Salvador Garcia 
Lozano. 

Valorada en 14.400.000 pesetas: 

y para que sirva de notificación en forma de 
señalamiento de subasta a los demandados rebeldes, 
expido la presente en Coin a 1 de octubre 
de 1996.-El Juez, Antonio Torrecillas Cabrera.-La 
Secretaria.-1.392. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche y su partido, , 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
319/1995, a instancia del Procurador don Miguel 
Marifuez Hurtado, en nombre y representación de 
.Banco Popular Español, Sociedad Anónima •. con
tra don Raúl Otero Rubio, en reclamación de 
4.600.764 pesetas de principal, más otras 640.136 
pesetas de intereses, y 1.000.000 de pesetas para 
costas y gastos_ 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en el 
Palacio de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha 
señalado el dia 24 de febrero de 1997, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones Que a continua
ción se indican, y a la vez y para el caso de Que 
no hubiera postores en dicha subasta, se señala la 
segunda. con las mismas condiciones que la anterior 
y rebaja del 25 por 100 sobre el avalúo, señalándose 
para ello el dia 24 de mat7P de 1997, a las diez 
treinta horas, y para el caso de Que tampoco hubie
ran Postores. se señala la tercera. sin sujeción a 
tipo, para el día 23 de abril de 1997, a las diez 
treintá horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 en efectivo en metálico del valor 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas consig
naciones acto continuo al remate. excepto la que 
corresponda a los mejores postores. que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obügación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación, 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate. surtiendo los mismos efectos 
Que las posturas Que se realicen en dicho acto. 
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Segunda.-Servirá de tipo para la subásta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna Que sea inferior 
a dicho tipo. ' 

Tercera.-Los autos y certificación. a que se refiere 
la regla 4." del artículo 141 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 6 

su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

La finca hipotecada. y Que a continuación se des~ 
cribe, ha sido tasada a efectos de subasta en la 
suma ~ue se dirá. 

Descripción de la finca 

Vivienda tipo A de la planta baja (noroeste), Que 
es la jzquierda entrando por el vial linde oeste. por 
donde tiene acceso directo e independiente. Ocupa 
una superficie incluida la terraza de 64 metros cua
drados y consta de dicha terraza, comedor-estar, 
cocina, baño. dos dormitorios y galerla. Linda, 
entrando: Por su derecha, con la vivienda tipo B 
de esta planta; por la izquierda, con vial o calle 
particular; por el fondo. con el portal zaguán de 
subida a los pisos. y por el frente, oeste, con vial 
de acceso. 

Inscrita al tomo 1.318, libro 374 de Santa Pala. 
folio 47, fmca número 29.788, inscripción Quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 8.925.000 pese
tas_ 

y para Que sirva para su publicación en el ,Boletin 
Oficial del Estado., .Boletin Oficial> de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado. así como 
de notificación al demandado, de ignorarse su para
dero, libro el presente edicto en Elche a 9 de diciem
bre de 1996.-La Magistrada-Juez, Gracia Serrano 
Ruiz de Alarcón.-EI Secretario judicial.-1.35 7. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el señor Juez de Primera lnstanoia 
número 3 de Elda, en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 230/1996 a instancia 
de Cllia de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante representadas por, el Procurador señor Serra 
Escolano contra don Francisco Javier Orozco Peña, 
doña Maria Azucena Serrano Bemabéu y doña 
Marta Ángeles Serrano Bemabéu, sobre efectividad 
de crédito hipotecarlo, se anuncia la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles, Que al fmal se dirán, 
en la forma siguiente: 

Por primera vez el día 21 de febrero de 1997, 
sirViendo de tipo para la misma la suma de: 

Primer lote: 10.152.000 pesetas. Segundo lote: 
15.228.000 pesetas. 

Fijadqs al efecto en escritura de hipoteca, no sien
do admisible postura alguna inferior a dichos tipos. 

Por segunda vez el dia 20 de marzo de 1997, 
para el caso de resultar desierta la anterior y con 
rebaja del 25.por lOO de dichos tipos. 

Por tercera vez el día 21 de abril de 1997. para 
el caso de resultar desierta la anterior y sin sujeción 
a tipo. . 

Todas las subastas se celebrarán a las once horas, 
debiéndose observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado en el.Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima., oficina 117, sucursal en calle Padre Manjón, 
3, de Elda, cuenta número 01·900000, el 20 por 
100 del tipo de cada subasta y en la tercera el 
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20 por 100 del tipo de la segunda. Sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en calle San Francisco, 1, de 
Elda, entendiéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que· el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignación de la con
dición primera de este edicto. en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima». 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad hab·rá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla,. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto que algún dia señalado 
para las subastas fuera inhábil, se celebrarla el 
siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Séptima.-Sirviendo el presente edicto asimismo 
de notificación en fonna a los demandados ante
rionnente indicados. para el supuesto de que la noti
ficación personal no surtiera efecto. 

Fincas objeto de subasta 

1. Número lO. Vivienda tipo C. en la planta 
. primera, a la izquierda subiendo por la escalera de 
acceso, portal D; tiene una superficie útil de 63 
metros 79 decímetros cuadrados; linda: Derecha, 
la otra vivienda número 9 de esta núsma planta 
y portal: izquierda, vivienda número 3 del portal 
C; frente, terreno que separa del bloque primero; 
y espaldas, igual que el conjunto de Que forma parte. 
Pertenece al bloque segundo. edificio 1, portal D, 
situado en la calle de la Cultura, número 2 de policía, 
integrante del conjunto de viviendas situado en 
barrio de Nuestra Señora de la Salud. en Elda, calles 
Geografia y Cultura. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Elda, en el tomo 1.529, libro 536, 
folio 79, finca 18.539. Valorada en 10.152.000 
pesetas. 

2. NúmerQ 119. Apartamento número 12 de 
la sexta planta de apartamentos. En dicha planta 
es el decimosegundo contando desde el este. Mide 
aproximadamente 47 metros 96 decimetros cuadra
dos. Entrando a él. ünda: Oeste, o a la derecha 
y este, la izquierda. respectivamente, apartamentos 
de su núsma planta números siguientes y anterior. 
sur, a su fondo, parcela común' de fachada del edi
ficio por medio y norte o a su frente, corredor de 
acceso a este departamento y los demás de su planta. 
Pertenece al edificio denominado .:Lyon». segunda 
fase. en su ténnino de Torrevieja. urbanización +: Ro
cío del Mar», en el plan parcial. punta prima. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Torre
vieja, al tomo 1.574. libro 479, folio 212, fmca 
29.374, Valorado en 15.228.000 pesetas. 

Dado en Elda a 24 de octubre de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-1.499-3. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Carmen Moreno Romance, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Estella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de EstcUa se siguen 
autos de Quiebra necesaria número 215/1993 segui· 
dos a instancia del Banco del Comercio contra 
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lndustrias del Maíz, en los que se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que aprobando en Junta de acreedores el con
venio propuesto por la entidad «Imlustrias del Maíz. 
Sociedad Anónima», en los términos recogidos en 
el antecedente de hecho cuarto de esta resolución. 
y que es del tenor literal siguiente: 

«Cuarto.-El convenio propuesto. votado y apro
bado es del siguiente tenor literal: 

Primero.-La sociedad anónima Industrias del 
Maíz. reanudará sus actividades como compañia 
mercantil dedicada a sus fines propios detallados 
en su objeto social, a pa¡tir de la firmeza de la 
aprobación de] presente convenio. 

La empresa estima que con los recursos que gene
rará en el desarrollo normal de sus actividades, será 
suficiente para atender a todos y cada uno de los 
deudores existentes. y por lo tanto cumplir con los 
compromisos de pago atrasados. 

Los acreedores a cfectos del presente convenio 
se dividirán en tres grandes grupos. 

Grupo l.-Dentro del mismo, se incluirán los 
acreedores que sean proveedores, clientes normales 
o suministradores de materias o de servicios. 

Grupo H.-Dentro de este grupo se incluirá el 
Gobierno de Navarra. 

Grupo IlL-Dentro de este gruQP se induirán los 
acreedores bancarios. 

Grupo l.-Dentro del grupo I 'se encuentran los 
acreedores Ernst & Young y "Cesin, Sociedad Limi~ 
tada", cuyos créditos de acuerdo con la relación 
presentada por el comisario de la quiebra ascienden 
a 2.595.207 pesetas, de acuerdo con el siguiente 
desglose: 

Ernst & Young: 2.075.434 pesetas. 
"'Cesin. Sociedad Limitada": 520.373 pesetas. 

Los acreeqores dentro de este grupo percibirán 
el total de las cantidades adeudadas, dentro del plazo 
m3ximo de diecinueve meses. Ello no obstante, les 
podrán ser satisfechos, a cuenta de su crédito. can
tidades parciales a partir del mes duodécimo de 
la aprobación y firmeza del convenio, si la marcha 
de la empresa es satisfactoria. 

Grupo H.-Dentro de este grupo sólo se encuentra 
el Gobierno de Navarra, derivado de unos pagos 
de impuestos. 

Dado que dicha deuda se encuentra ya sometida 
a un aplazamiento de pago que se formalizó en 
su dia con este organismo, las deudas se pagarán 
de acuerdo con el calendario de pagos previsto en 
dicho aplazamiento sin que el convenio le afecte 
en parte alguna. 

Grupo I11.-Dentro de este grupo se encuentran 
las siguientes entidades bancarias: "Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima", "Banco Herrero. 
Sociedad Anónima". Banco de Crédito Agrícola, 
"Barclays Bank, S.A.E.... "Banco de Comercio, 
Sociedad Anónima". "Banco Zaragozano. Socíedad 
Anónima" y Credit Lyonnais España. 

A dichos acreedores para el pago de sus deudas 
se le ofrece el siguiente acuerdo: 

Concesión por parte de las entidades bancarias 
de un préstamo que se· utilizará para pagar y cancelar 
los préstamos bancarios que anteriormente tenian 
cada una de las entidades bancarias. 

El préstamo a otorgar tendrá una duración de 
·siete ailos, ampliable a nueve, si así lo aconseja 
la marcha del negocio. el cual será reintegrado 
mediante cuotas trimestrales iguales. la primera de 
las cuales se hará efectiva. la primera el día 22 
de junio de 1995 y la última el 22 de diciembre 
del 2000. 

El principal del préstamo pendiente de reembolso 
devengará interés desde el momento de su forma~ 
lización y hasta su total amortización, de la siguiente 
forma: 

A) Durante el primer año de duración del prés
tamo el tipo será fijo y del 6 por 100 anual. 

B) Durante el resto de la duración prevista, al 
tipo nominal anual que resulte de adicionar el dife~ 
rencial de 1.25 puntos porcentuales al tipo de interés 
medio del Mercado ¡nteroancario de Madrid. para 
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depósito a tres meses, publicado en el Boletín de 
. la Central de Anotaciones del Banco de Espafta. 
y referido a la fecha del comienzo de cada periodo 
de intereses, redondeando por exceso al má.s cercano 
múltiplo de un dieciseisavo de un 1 por 100. 

Mantenimiento de las lineas de descuento pre~ 
ferente· de papel comercial condicionándolo a los 
acuerdos posteriores entre las partes. 

Como garantía de pago de las operaciones antes 
señaladas. se otorgar.!! primera hipoteca a favor de 
los bancos prestamistas, sobre las fincas pt."opiedad 
de "Industrias del Maíz. Sociedad AnórJma", exten· 
diéndose la misma a cuanto se menciona en los 
artículos 109 y 110 de la Ley_Hipotecaria. 

Asimismo como garantía adicional, el principal 
accionista de la sociedad don Pablo Pastega Ben· 
jumea, constituirá pre'nda en favor de los bancos 
acreedores. de las acciones comprensivas del 95 
por lOO del capital social de ··lndustrias del Maíz. 
Sociedad Anónima", es decir de 59.945 acciones. 
las condiciones de esta prenda serán objeto de pos~ 
terior negociación entre las partes. 

y para el caso de que el convenio fuera aprobado 
y firme, y posterionnente algún acreedor no quisiera 
ejecutar o realizar alguno de los actos Que se con
tienen en el mismo. y tras ser requerido a ello no 
lo verificase, dicho acreedor perdería toda oportu
nidad de cobro de su deuda, y se extinguirá su dere~ 
cho de cobro. 

Procede tener por concluso el expediente de quie~ 
bra necesaria de "'Industrias del Maíz. Sociedad Anó
nima", tramitado al número 215/l993 en este Juz
gado, dejándose sin efecto el auto de declaración 
de quiebra de fecha 1018/93 y llévese a efecto el 
mencionado convenio: hágase pública esta resolu· 
ción por idénticos medios que el indicado auto. 
líbrese mandamiento por dupücado al senor Regis~ 
trador encargado del Registro Mercantil de esta pro~ 
vincia. así como los que se interesen a tales, efectos. 
expidiéndose los correspondientes despachOS y 
poniendo en las actuaciones certificación del mismo, 
incluyéndose el presente auto en el libro corres
pondiente. y procediendo al archivo de los autos. 
Notifiquese. - . 

Así lo ordena. acuerda y firma su señoría.» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra». en el «Diario de Navarra», en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. expido y firmo el presente en Estella 
a 31 de julio de 1996.-La Juez. Carmen Moreno 
Romance.-Doy fe. el Secretario.-1.507-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Ángel Lera Carrasco. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que eR este Juzgado se sigue _pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. con el nÚme
ro 406/1994. a instancia de Fondo de Garantía 
de Depósitos en Est!lblecimientos Bancarios, repre
sentado por el Procurador don Francisc'o Arcos Sán~ 
chez, contra «Nueva Técnica en Construcción. 
Sociedad Anónima», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la ·Sala de Audiencias del 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de febrero de 1997. 
a las' diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a la suma de 10.386.461 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso, el día 12 de 
marzo de 1997, a las diez horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 16 de abril de 1997. a 
las diez horas, con todas las condiciones fijadas 
para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta ni en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción el ejecutante. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta a 
nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por lOO del tipo fijado para cada subasta. 
pudiéndose hacer posturas por escrito. en pliego 
cerrado. hasta el día señalado para el remate. que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado jun~ 
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria ha!ita el dia anterior de la celebración de la 
subasta, entendiendo que .todo licitador los ¡:¡.;epta 
como bastante. sin Que puedan exigir otros; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

. mas. sin destinarse su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca situada en Fuenlabrada (Madrid). 205. 
Tierra al sitio de las Fuentes de las Liebres, 
de 33 áreas 60 centiáreas. Linda: Al norte, sur y 
oeste. con herederos de don Julian Hernández 
Romeral, y al oeste, herederos de don Francisco 
Manzano. Es la parcela 97 del poligono 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Fuenlabrada.al tomo 435. libro 114. 
folio 78. fmca número 10.006 (hoy 9.178). inscrip
ción quinta. 

y pam la notificación a la demandada «Nueva 
Técnica en Construcción, Sociedad Anónima)!, su 
publicación en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid». «Boletin Oficial del Estado» y su colo
cación en el tablón de anuncios del Juzgado con, 
al menos, veinte días de anticipación al señalado 
para la licitación. expido el presente en Fuenlabrada 
~ 12 de noviembre de 1996.-EI Magistrado-Juez. 
Angel Lera Carrasco.-EI Secretario.-1.422. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata. Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 2 de Grano
llers. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 40/1995. instado por .Banco Espaftol de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Pedro Lla
mas Guerrero, en el que, en resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para el dia 25 de febrero de 1997. a las doce horas. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién~ 
dose saber que los autos y la certificación del RegiS
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; qu~ se entenderá que todo licitador acep~ 
t~ como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes ·-si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 13.056.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico. al menos. un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta y por nuevo ténnino de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
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precio del 75 por 100 de la primera. para el dia 
25 de marzo de 1997. a la mi" a hora que la 
primera subasta. 

y para el caso de que no hubies'! postor en la 
segunda subasta y por ténnino de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta. sin sujeción 
a tipo. en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 25 de abril de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los soJicitadores deberán. previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Shviendo el presente· edicto de notificación al 
demandado. en caso ¡;le ser negativa la diligencia 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Departamento número quince o vivienda situada 
en el piso cuarto. puerta segunda,. de la casa sita 
en Granollers. en la calle Roger de Flor, sin número. 
esquina a la calle Roger de Lauria. hoy número 121. 
Tiene su acceso desde la vía pública, a través del 
vestibulo y escalera del edificio. Ocupa una super
ficie de 56,71 metros cuadrados. distribuidos en reci
bidor. comedor-estar, cocina,. baño, lavadero y tres 
donnitorios. Linda: Al frente, rellano de la escalera 
y patio central de luces; derecha, entrando, hueco 
de la escalera. patio central de luces y puerta tercera 
de la misma planta; izquierda, puerta primera de 
la misma planta. y fondo, calle Roger de Lauria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Granollers al tomo 882, libro 145 de Gra
nollers, folio 136, fmca número 13.654, inscripción 
tercera. 

Valorada en 13.056.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 4 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Carlos Garcla Mata.-EI Secretario 
judicial.-l.S19. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Maria Femández Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 5 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 291/l994, se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra «Entidad Morbel, Socie
dad Limitada», en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
al final se dirá, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el dia 19 de febrero de 1997, a las 
doce horas, ,con las prevenciones siguientes: 

Jl'rirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1921000015029194, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre~ 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecútante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación regístral que suple 
los títulos de propiedad estarán de tpanifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
.Jas mismas.-

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de marzo, a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de abril, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo _que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 11. Vivienda· tipo e, en planta tercera 
del edificio en construcción sito en Huelva" en la 
avenida Cristóbal Colón. números 107 y 109. Cons
ta de vestíbulo, salón-estar. tres donnitorios, dos 
baños, paso, cocina, lavadero y balcones. Le corres
ponde un coeficiente del 6,44 por 100. Tiene una 
superticie construida de 87,15 metros cuadrados, 
y útil de 74,49 metros-cuadrados. 

Linda: Mirando descte la avenida de Cristóbal 
Colón, derecha, entrando, muro lateral derecho del 
edificio; izquierda. muro lateral izquierdo del edi~ 

ficio; fondo, calle sin nombre y frente, con patio 
interior, escaleras de acCeso a las plantas superiores. 
descansillo de escaleras. hueco de ascensor, vivienda 
tipo B de esta planta y con el otro patio interior. 

Inscrita al tomo 1.607, libro 185. folio 164. finca 
número 55.667; valorada pericialmente en la can
tidad de 5.400.000 pesetas. 

Importa la presente tasación pericial la cantidad 
total de 5.400.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 16 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Aurora María Femández Gar
cia.-El Secretario.-l.466-3. 

JACA 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos con el número 16{1993 a instancias de «Banco 
Atlántico. Socíedad Anónima», contra don~ Adolfo 
Heredia Navarro. doña Mercedes Manero Minchi
nela, y contra «Altaoja de Inversione..~.' Sociedad 
Anónima», se anuncia la venta en pública subasta 
de los bienes que más tarde se dirán, acto que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Jaca, calle Mayor, número 22, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será preciso 
consignar previamente, y en metálico. en la cuenta 
provisional de consignaciones. el 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes por los que se 
desee licitar. 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
dia 20 de febrero de 1997, a las doce horas. y 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del precio de tasación. 

Que de resultar desierta la anterior, se seilala el 
día 20 de marzo de 1997, a _las doce horas, sin 
admitirse posturas que no cubran los dos tercios 
del precio de, licitación. que será el de tasación, 
rebajado en un 25 por 100. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercera, el próximo día 18 de 
abril de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Si en esta subasta. el precio ofrecido no supera 
las dos terceras partes del precio del tipo de la 
segunda subasta, se suspenderá el remate. confi
riéndose el traslado prevenido en el párrafo tercero 
del articulo 1.506 de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Tercera.-Que la cuenta provisional de consigna
ciones, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Jaca. 
número 1992-17-16-93 yel concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que pueden hacerse posturas confonne 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que en autos se encuentra la oportuna 
rectificación de cargas, a disposición de los que 
quieran tomar parte en la subasta, a quienes se hace 
saber que las anteriores y preferentes al crédito del 
actor, quedan subsistentes sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Que no se han aportado los titulos de pro
piedad de las fincas que se subastan. ni ha sido 
suplido su falta. 

Bien inmueble que se subasta y precio de tasación; 

l. Vivienda unifamiliar 7 A. del edificio en Jaca, 
avenida de Juan XXIII, calle F. de 130.20 metros 
cuadrados útiles. Inscrita al tomo 1.018, libro 140. 
folio 31, 1 14.051, inscripción segunda. 

Tasada en 20.000.000 de pesetas. 
La precedente finca descrita se halla inscrita a 

favor de doña Mercedes Manero Minchinela, casada 
con don Adolfo Heredia Navarro en régimen de 
separación de bienes. 

Dado en Jaca a 18 de diciembre de 1996.-EI 
Juez. Fernando Solsona Abad.-La Secreta
ria.-1.472-3. 

JAÉN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 4 J 6/1996, promovido por 
(Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra 
don Emilio Colmenero Andréu y doña Josefa Mar
tinez Femández. en los que. por resolución de esta 
fecha se ha acordado, por primera vez. la· venta 
en pública subasta del inmueble que al final se des
cribe, señalándose para el acto del remate el día 
24 de febrero de 1997, en la Sala de Audiencias 
de este fuzgado, a sus once horas. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del 25 
por 100 para lo que se señala el dla 24 de marzo 
de 1997, a las once horas. en el sitio y término 
indicado. 

De igual fonna, se anuncia la celebración de una 
tercera subastas, para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el dla 24 de abril de 1997. a 
las once horas, previniéndose a los Jicitadores que 
concurran a cualquiera de las dtadas subastas lo 
siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 10.831.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiendose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A. sita en la planta primera del 
portal 1. calle Miguel Romera. 28, del edificio situa
do en la ciudad de Jaén, con dos portales, uno 
y dos, marcados con los números 28 y 30. res
pectivamente, de la calle Miguel Romera. a la dere
cha, según se suben las escaleras. Tiene una super
ficie construida de 99 metros 55 decímetros cua
drados. distribuida en varias dependencias y 
servicios. 

Dado en Jaén a 30 de diciembre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez. Pedro López Jiménez.-El Secre
tario.-1.355. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 4 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 405/1992, promo
vido por la «Caja de Ahorros de Galicia, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Martínez Veiga 
y doña Maria del Carmen Santos Castro, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En prinlera subasta, el dia 14 de febrero tie 1997. 
a las doce cincuenta horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 5.148.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 14 de marzo de 1997, 
las doce cincuenta horas, con la rebaja <lel 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de abril de 1997 y a 
las doce cincuenta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta. 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pl,ldién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de conSignaciones 
del Juzgado o en la Caja GeneraJ de Depósitos 
el 20 por 100 del tiPo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad dc los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de ser negativa la notificación a 
los demandados de las subastas señaladas. sirva el 
presente de notillcación en legal forma de las subas
tas señaladas. 
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Bien objeto de la subasta 

Mwticipio de Culleredo. Parroquia de Santa Eula
lia de Rutis. NUmero 2. Planta baja izquierda, de 
la casa seftalada con el número 3 del plano de par
celación de la fmca total, sita en la vía de acceso 
a la Universidad Laboral, hoy denominada calle de 
Salvador Allende. Está situado en parte de la planta 
baja del edificio y se destina a usos comerciales 
o industriales, halHmdose corrido. Ocupa una super
ficie cubierta útil de 53 metros 50 decímetros cua
drados, siéndole inherente un derecho conjunto de 
copropiedad, con las demás plantas del edificio 
sobre los elementos comunes necesarios para su 
adecuado uso y disfrute. Linda, tomando como refe
rencia la fachada principal del edificio: Frente. zona 
ajardinada propia de este inmueble, que le separa 
de la vía de acceso a la Universidad Laboral, hoy 
calle Salvador Allende; derecha entrando, portal y 
arranque de escaleras de acceso a las plantas supe
riores, que le separan del ala derecha de esta planta; 
izquierda, en linea irregular, la casa señalada con 
el nUmero dos del plano de parcelación de la fmea 
total, de esta pertenencia, separado en parte por 
el patio mancomunado pard ambos edificios. yespal
da. la citada casa y patio, y en parte portal de este 
inmueble. Referencia registral: Libro 143, folio 5. 
fmca registral número 11.080 del Registrp de la 
Propiedad número 3 de La Coruña. 

Dado en La Coruña a 22 de noviembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Luis Pérez Meri
nO.-El Secretario.-'1.465-3. 

LA ESTRADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de La 
Estrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
380/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra, representada por la Procuradora doña Mag· 
dalena Méndez-Benegassi Gamallo. contra don José 
Manuel Rey Couto y doña Mercedes Luez Puente 
Carballeda. en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguiente fmca contra la que se 
procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de Benito Vigo, 
de La Estrada, el dia 28 de febrero de 1997, a 
las diez treinta horas. bajo las' siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el se:ñalado, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecintiento destinado a tal ~fecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a áquel, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 y acumpañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto (sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. de 
La Estrada, cuenta número 3570). 

Quinta.-Los autos y la certillcación regis'tral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se acuerda señalar para la celebración de la segunda, 
el dia 4 de abrll de 1997, a las diez treinta horas, 
rigiendo las mismas condiciones que para la primera. 
salvo una rebaja del 25 por 100 en el tipo de la 
subasta. 

y para el caso de que también resultare desierta 
la segunda subasta, se acuerda señalar para que tenga 
lugar la tercera, el próximo día 2 de mayo, a las 
diez treinta horas, rigiendo las mismas condiciones 
que para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente 

Casa, al sitio de Torre, en el lugar de Pedrado, 
parroquia de Oca, municipio de La Estrada. señalada 
con el número 14, compuesta de planta baja des
tinada a garaje, planta alta destinada a vivienda, 
que ocupa una superficie de 141 metros cuadrados. 
junto con el terreno no edificado, forma una sola 
finca, que mide 13 áreas 9 centiáreas, Que linda,: 
N arte. en una linea de 30 metros 50 centímetros, 
la número 407. de la concentración de Oca; sur, 
termina en punta entre el resto de la fmca matriz 
de la fmca que se segregó y la carretera: este. el 
resto de la fmca matriz de don Adolfo Puente Porto 
y doña Eulalia Carballeda Quinteiro, y oeste. carre
tera de CalIobre a Puente Ledesma. La hipoteca 
se inscribió en el Registro de la Propiedad de La 
Estrada, al folio 3, vuelto. del libro 420, tomo 530, 
inscripción tercera, de la fmca nUmero 57.551. 

Valorada en 18.102.500 pesetas. 
y para general conocimiento se expide el presente 

en La Estrada a I3 de diciembre de 1 996.-EI 
Juez.-El Secretario.-l.51 O. 

LALlN 

Edicto 

Por el presente se hace publico para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lalin. que cum
pliendo lo acordado en el juicio ejecutivo núme
ro 65/1995, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Vlgo, representado por la Procuradora 
señora Femández Ramos. contra don Manuel 
Domínguez Garcia. cuyo último domicilio conocido 
fue. en Bazar. Abades, Silleda, actualmente en igno
rado paradero, y contra don José Domínguez Mera. 
con domicilio en Bazar, Abades, Silleda. se sacan 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, los bienes al fmal 
relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
21 de febrero de 1997, a las doce horas, tipo de 
su tasación. No concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 21 de marzo de 1997. sir
viendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 
100. No habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 21 de 
abrll de 1997. celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas A la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores ingresar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao VIZcaya, en Lalin. cuenta 3576. cla
ve 17, sin cuyo requisito no seran admitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte actora. en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, ingresando en la cuenta 
de depósitos y eonsignaciónes de este Juzgado, el 
importe de la expresada conSignación previa. 

Cuarta.-Que no podrán intervenir en la puja en 
calidad de ceder el remate a tercero. 
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Quinta.-Que no han sido presentados los titulos 
de propiedad, IÜ han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto 
de cUas, así como qúe- las cargas o gravámenes ante
riores 'y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
Su extinción el producto que se obtenga de las subas· 
tas selialadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, casa de planta baja, piso y buhardilla, 
de unos \00 metros cuadrados por planta, cons
truida de piedra antigua y en mal estado de con
servación, teniendo anexos varios galpones desti
nados a cuadras para ganado y almacén para uten
silios del campo, teniendo una finca anexa de unos 
2.300 metros cuadrados destinada a labradlo. Sita 
en el lugar de Bazar, parroquia de Abades, térrruno 
de Silleda. Linda: Norte, pista y fuente pública;. sur, 
herederos de doña Generosa Ouzande; este, don 
Manuel Colmeiro y herederos de don Manuel 
Cibreiro, y oeste, pista. 

Se valora en 5.236.000 pesetas. 
2. Rústica .Palomar» a prado y monte. sita en 

Bazar, Abades, Silleda, superficie de unos 5.800 
metros cuadrado&. Linda: Norte, monte de-los veci
nos de Bazar, sur, don Manuel Colmeiro; este, mon
te de los vecinos de Bazar~ y oeste, don Manuel 
Colmeiro, don Paulino Colmeiro y don José Abade 
Rey. 

Se valora en 1.558.200 pesetas. 
3. Rústica «Agro» a prado y labradio, sita en 

el lugar de Bazar, Abades, Silleda de unos 7.000 
metros cuadrados de superficie. Linda: Norte, here
deros de don Alfonso Colmeiro y herederos de doña 
Ramana Colmeiro; sur, don Ramón Miguez y don 
José Amigo, y este y oeste, pista. 

Se valora en 3.135.000 pesetas. 
4. Tractor marca «Sava-Numeld», modelo 1 0/60 

«standar», matrícula PO· 1 509 I·VE. 
Se valora en 200.000 pesetas. 

Sirva este proveído de notificación a los deman
dados declarados en rebeldía, caso de no poder lle
varse a caho la personal. 

Dado en Lalin a 5 de diciembre de 1 996.-El 
Juez.-La Secretaria.- \.480·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi· 
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los auto~ sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
\,387/1991. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt Y Man· 
rique de Lara, contra don Manuel Pérez Torres, 
doña Isabel Bernal Camacho y don Santiago Rodri· 
guez Berrnúdez, en réclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera veces, tér
mino de veinte días y tipos que se 'indicarán, la 
fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 6.500.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sito en la calle Granadera Canaria, ~ (edificio 
de los Juzgados), se ha señalado el día 26 de febrero 
de 1997, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de-veinte 
días (o quince en su .caso), y por el 75 por \00 
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del tipo que sirvió para la primera, el dia 26 de 
marzo, a las once horas. 

19uahnente, caso de quedar desierta la anterior 
subastas, se señala para la tercera, térntino de veinte 
días (o quince. en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 25 de abril de 1997, a las once horas de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de las subastas 

1. 86. Vivienda número 2. Situada en la planta 
baja del bloque F. Consta de vestíbulo. estar. cuatro 
donnitorios, baño. aseo, cocina, solana, terraza y 
pasillo. Ocupa una superficie construida de 98 
metros 50 decímetros cuadrados y útil de 83 metros 
46 decímetros cuadrados. Linda: Norte. caja de esca
lera y vivienda 1 del bloque F y urbanización; sur, 
vivienda numero l,'planta baja, bloquc G; este, urba
nización, y oeste, urbanización y vivienda 1 del blo
que F. 

Inscripción: Tomo 882, libro 156. folio 16, frnca 
número 14.294, inscripcíón primera. 

Cuota de participación: Una centésima y 307 milé· 
sima de otra centésima por 100. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
noviembre de' 1996.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-EI Secretario.- t .475. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez de] Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
ta! y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
251/1993. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco de -Bethencourt y Man
Tique de Lara, contra doña Josefa Inmaculada Jimé
nez Amador. don Manuel Fernando Pérez Pérez 
y doña Delia Esther Almeida Macias, en reclama
ción de crédito hipotecario. se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera veces. término de veinte días y tipos Que 
se indicarán, la frnca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 6.600.000 pesetas, por cada una de las frncas 
registrales. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio de 
los Juzgados), se .ha señalado el dla 21 de febrero 
próxirn?, a las once horas de su mañana. 
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Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. ténnino de veinte 
dlas (o quince dias. en su caso) y por el 75 por 
\00 del tipo que sirvió para la primera, el dia 21 
de marzo próximo, a las once horas de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días (o quince, en 'su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 21 de abril próximo, a las once horas de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para _cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por \00 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a están de maní
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sub¡;ogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Apart.lmento número 23. Que linda: Frontis por 
donde tiene su acceso, con jardín común; fondo, 
con zona común; derecha. mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 22, e izquierda, con 
el apartamento número 24. 

Apartamento en el complejo turístico, término 
municipal de la Oliva, denominado «San Valentín)), 
urbanización «Corralejo-Playa», Puerto del Rosario. 

Inscripción: Inscrita en el Registro al folio 137 
del libro 84 de la Oliva. finca número 9.117, de 
inscripción primera del tomo 333 del archivo. 

Apartamento número 96. Linda: Frontis, por don· 
de tiene acceso, con jardín común; fondo, con zona 
común; derecha, mirando desde su frontis, con el 
apartamento número 95" e izquierda con jardín 
común. 

Apartamento en el complejo turístico, término 
municipal de la Oliva, denominado «San Valentin», 
urbanización «Corralejo Playa», Puerto del Rosario. 

Inscripción: Inscrita en el Registro al folio 59 
del libro 85' de la Oliva, frnca número 9.190, a 
inscripción primera del tomo 334 del archivo. 

Apartamento número 95. Linda: Frontis, por don
de tiene su acceso, con jardín común; fondo, con 
zona común, derecha, mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 94, e izquierda, con 
el apartamento número 96. 

Apartamento en el complejo turístico. término 
municipal de la Oliva. denominado «San Valentín»). 
urbanización «Corralejo, PlaY8)), Puerto del Rosario. 

Inscripción: Inscrita en el Registro al folio 5 7 
del libro 85 de la Oliva, frnca número 9.189 e ins
cripción primera del tomo 334 del archivo. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
noviembre de 1996.-La Magistrada·Juez, Pilar 
Lopez Asensio.-El Secretario.-l.468. 

MADRID 

Edicto 

En el expediente de quiebra voluntaria seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 46. 
al número 914/1996. se ha dictado, con esta fecha, 
auto. declarando en quiebra voluntaria a la entidad 
.Cia. Internac. Mercados Exteriores, Sociedad Anó-
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nima», con código de identificación fis
cal A·28527687, domiciliado en calle Mameno 
López, 34 (28026 Madrid) y dedicada a producción, 
adquisición, importación, exportación, venta y dis
tribución de toda clase de bienes. mercancías. pro
ductos o derechos. tanto nacionales como extran
jeros, nombrando Comisario y Depositario de la 
quiebra, respectivamente, a doña Carmina Soler 
Balaguero, domie,iliada en calle Orense. 27. esca
lera A, 6.0 derecha. 28020 Madrid, y don José 
M' Lamo de Espinosa, en calle Barquillo, 29, 
1. o derecha, 28004 Madrid. 

Por el expresado auto. se prohíbe que persona 
alguna haga pago ni entrega de efectos al quebrado. 
debiendo sólo verificarse al Depositario. bajo aper
cibimiento de no reputarse legítimos. Asimismo. 
todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias del Quebrado deberán hacer manifestación de 
ellas al Comisario, bajo apercibimiento de ser con
siderados cómplices en la quiebra. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1996.-El 
Secretario.-l.504·3. 

MADRID 

Ellicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 223/1989, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia de la Procuradora 
doña Mercedes Revillo Sánchez, en representación 
de duna Eulogia Sánchez Pérez. contra don Samuel 
Quintana Drake y don Julián Rico Rivón. en r~cla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fll1ca embargada al demandado 
don Samuel Quintana Drake: 

Piso vivienda. sito en Madrid. calle Jase Abas
cal, 59, sexto izquierda, inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Madrid, tomu 2.398, 
libro 1.829. folio 28, registral número 19.908·N, 
de superticie 546.05 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitan Haya, núme
ro 66, de Madrid. el próximo dia 13 de marzo de 
1997. a las once cuarenta y cinco horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 163.815.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán susbistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de abril de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, en las mismas con-
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diciones que la primera. excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 22 
de mayo de 1997, también a las nueve cuarenta 
y cinco horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos • don Samuel Quintana 
Drake a los fmes de dar cumplimiento a lo esta
blecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-l.38l. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria. por 
sustitución reglamentaria, del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid. se tramitan autos de 
quiebra voluntaria 742/1996, a instancias de la Pro
curadora doña Maria de las Mercedes Blanco Fer
nández, en nombre y representación de la quebrada 
«Viajes Altamar, Sociedad Limitada», que tiene su 
domicilio social en Madrid, avenida de la Albufera. 
número 9. código de indentificación fiscal núme
ro 8-7802898. declarándose en situación de Quiebra 
voluntaria, por resolución de fecha 7 de noviembre 
de 1996. 

Habiendose acordado la publicación del presente 
edicto, a medio del cual se cita a los acreedores 
inciertos o en ignorado paradero. y a aquellos que 
no pudieran ser citados en la fonna ordinaria, para 
la celebración de la primera Junta general de acree
dores para el nombramiento de Síndicos, señalada 
para el próximo 21 de febrero de 1997, a las diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado" sito en planta 1, de la calle Capitán Haya, 
número 66. de Madrid. 

y para que conste y sirva de citación a los efectos 
establecidos en el articulo 1. 34 2 de la Ley de Erliui
ciamiento Civil y 1.062 Y concordantes del Código 
de Comercio, expido y flrmo la presente en Madrid 
a 19 de diciembre de 1996.-La Secretaria judicial 
sustituta, Maria Luisa Freire Diéguez.-1.486-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole· 
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 34 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 308/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutívo. a instancias del Procurador don José 
Manuel Dorremochea Ardmburu, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie~ 
dad de Madrid, contra don Aotonio Salcedo Que
sada y doña Mercedes Quesada Sánchez, en recla
mación de la cantidad de 526.622 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por térnUno de veinte días 
y precio de su avalúo, la fmca embargada a los 
demandados. que es la siguiente: 

Urbana.-Sita en Coslada. en la calle Argentina, 
número lO, tercero A. Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada 
al tomo 545. libro 125, folio 124, finca núme
ro 9.047. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Madrid. en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo dia 
2 de abril, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 11.556.194 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos te~eras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta número 252800017030891, abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 4070, sita en la calle Capitán Haya (edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia). el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta expresada 
anteriormente. junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a caUdad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se _reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedar.rn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 6 de mayo, a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 2 de junio, a las diez treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los demandados de los 
señalamientos de las subastas, caso de que la misma 
resultare negativa en el domicilio que como suyo 
consta en autos. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Herrero de Egaña y 
Octavio de Toledo.-La Secretaria.-1.423. 

MADRID 

Edicto 

Don Santiago Garcia Fernández, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia numero 54 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 891/ 1994, se tramite procedimiento de deshaucio 
a instancia de doña Susana Maria Begoña Galán 
GÓmez. contra dndustrias Aragonesas del Alumi
nio, Sociedad Anónima», en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 19 de febrero de 1997, a 
las trece Quince horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte en 
la subasta, deberán fonsignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima •. número 2651()()()o"22-891/94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haCiéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándOse entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con~ 
curric con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
WIteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda del dia 19 de marzo de 1997, a 
las trece diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 16 de abril 
de 1997, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábiJ, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso cuarto P, de la calle Nuñez de Balboa, nume
ro 115 bis, inscrito al tomo 1.447, folio 111, fmca 
número 50.060, letra B, de Madrid. Valorado en 
15.314.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 31 de diciembre de 1996.-El 
Juez sustituto, Santiago Garcla FemándeZ.-El 
Secretario.-I.4 70-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 772/1995. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima~, contra ignorados herederos y 
herencia yacente de don José Fonseca, en los, cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 1 7 de febrero 
de 1997, a las nueve- treinta horas de en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
5.160.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 17 de marzo de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala <le Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 16 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubnm el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaci6n. calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta respecto al tipo de la segu:Jda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta pruH3ional de con
signaciones numero 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4010), de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondjentes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario Jos acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qujera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en dep6sito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en l~ finca hipotecada 
de los señ.alamientos de las subastas. a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero interior de la casa numero 5 de 
la calle Andrés Borrego de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 27 de Madrid, 
al tomo 97, folio 46, fmea registral número 8.588. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadollo, expido el presente en Madrid a 8 de enero 
de 1997.-El Magistrado·Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-1.417. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Canncn Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 883/1993 se tramita procedimiento de juicio de 
cognición a instancia de don Alfonso Queipo de 
Llano Giménez, Administrador de la finca de la 
comunidad de propietarios del conjunto «El Cónsul» 
Il fase. asistido de la Letrada doña Mar Portillo 
Corpas contra «Gemacinco. Sociedad Anónima». 
y otros, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias. el bien embargado. 
que más tarde se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Hercdia, núme
ro 26, cuarta planta, el dia 18 de febrero de 1997, 
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a las doce treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, numero 3029, clave 4.109, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo Jicitador acepta 
corno bastante la titulación existente y que las cargas' 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendera que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebraclón 
de una segunda, el dia 18 de marzo de 1997, a 
las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 ue abril 
de' 1997. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día"hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. 25. Vivienda tipo S de planta primera, 
del bloque número 3. ocupa una superficie de 89 
metros 8 decímetros 'Cuadrados. Forma parte del 
edificio en construcción denominado «Manzana». 
número 2, sito en parte de la parcela denominada 
R-4 en el plan parcial de ordenación, carretera de 
la colonia de Santa Inés. de este ténnino municipal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Millaga. tomo 2.026, libro 147, folio 116, fin· 
ca 10.546. 

Valorada a efectos de 'subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-1.382. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga. en autos de proce
dimiento judicial hipotecario del artículo J 31 de 
la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 114/1996, a instancias del Procurador 
señor Vellibre Vargas en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima". 
contra don Fernando Souza y doña Elisabeth Jane, 
ha acordado sacar a venta en pública subasta los 
bienes embargados que más adelante se describen 
por el precio Que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 17 de febrero. a las 
diez diez horas. por el tipo establecido ascendente 
a 57.625.000 pesetas. 
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En segunda subasta para el caso de no haber 
postores en la primera _ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la parte actara, se señala 
el día 17 de marzo, a las diez diez horas, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a 
la primera subasta, no admitiéndose postur'!s que 
no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidiera con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 16 
de abril de 1997, a las diez diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)}, en la agen
cia sita en calle Larios, número 14, cuenta corriente 
de este Juzgada número 3027000018011496. el 20 
por 100 del tipo establecido para cada subasta. 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

St:gunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su cch:bmción, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
de este Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingre
s.o en el Banco de la consignacion correspondiente. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación ohrante 
en los autos. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si lus hubiere. al crédito que rec1a~ 
ma la actora continuarán subsistentes, entendién~ 
dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados por causa que lo justifique 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán en el mismo 
dia y a la misma hora de la semana siguiente y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre· 
sente edicto de notificación en fonna al mismo de 
los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar ubicada en terreno sito en 
urbanización {(Miraflores de El Palo>:>, con una super~ 
flcie de 238 metros 53 decímetros cuadrados. Y 
un~ superficie de 2.525 metros cuadrados dedicada 
a zona de desahogo y accesos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Málaga al tomo 1.507. 
libro 713, folio 27, finca 4~ I 76-A, inscripción pri· 
mera. 

y para su publicación en el ({Boletín Oficiah de 
la provincia y «Boletín Oficial del Estado» se expide 
el presente en Málaga a 20 de noviembre de 
1996.-La Secretaria.-V.o B.O, el Magistra~ 

do·Juez.-1.384. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum~ 
pümiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez titu~ 
lar del JuzgadO de Primera Instancia número 10 
de los de Málaga, en virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en autos sobre el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo el 
número 415/1995. a instancia de la Procuradora 
doña Mercedes Martin de los Ríos, en represen
tación de «Banco. Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra los demandados don José Blanco 
Matias. doña María Serrano García. don José A. 
del Castillo VilJalobos y doña Maria Teresa Pérez 
Ruiz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el día 21 de febrero 
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de 1997. a las doce horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores a ésta. se señala. por segunda 
ve, el dia 21 de abril de 1997, señalándose, en 
su caso, estas dos últimas subastas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 
100 de esta suma. y. en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta. se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2.691. 
clave número 18, especificando que se realiza para 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para poder tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.--Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
pur escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán-subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar .. día y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral número 38.069. inscripciones l.a 
y 4.', folio 13 y su vuelto, del tomo 1.276, libro 
568, del Registro de la Propiedad número 2 de 
los de Málaga. Tipo de subasta: 10.467.000 pesetas. 

Dado en Midaga a 27 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-1.484-3. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Cannen Frigola Castillém, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 445/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecaria del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Juan Cerdá Destard. en representación de Caja de 
Ahnr"ros y Monte de Piedad de Baleares contra don 
Jose .1. astor Fuster, en reclamación de 5.409.933 
pesetas, y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pUblica subasta, por término 
de veinte días y preciO de su valoración estipulado 
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en la escritura de constitución de la ~poteca. la 
fmca siguiente: 

l. Urbana. Local comercial sito en Capdepera, 
Cala Ratjada, calle Monjas, 50, inscrita al Registro 
de la Propiedad de Manacor al tomo 4.201. 
libro 232, folio 111, fmca númcro 15.656~ 

Valorada en 1O~665.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el dia 5 de marzo, a las diez treinta horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además. se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las. cargas o gravámenes anteriores y pre· 
[erentes, si los hubiera, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. Deberá consignarse, previa
mente. el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad. 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor, 
y en la cuenta. número 0435 0000 18 445 95; en 
la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
10 menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra· 
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, no admitiéndose postura 
alguna que no supere el tipo fijado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se senala para que tenga lugar la segun
da el 4 de abril. a las diez treinta horas. en las 
mismas cendiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
7 de mayo, también, a las diez treinta horas. 

Dado en Manacor a 9 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-El Secreta
rio.-1.35!. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades GÓmez. Magistra
da~Juez del Juzgado de Primera Instancia núme

-to 2 de la ciudad y partido de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
316/1996, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro~ 
movido por doña Victoria Varela Rodríguez y don 
Francisco Javier RulL Facerias contra doña Maria 
Rosario Torres Galdón, en los que, por proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y tipo pactado en la escritura, la finca hipo~ 
tecada que se dirá. habh=ndose señalado para el 
remate de la primera subasta en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado. el día 5 de marzo de 1997, 
a las once treinta horas. bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anterio.;."cs y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, previamente. en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en el establecimiento 
destinado. al efecto, una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta. -Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado. al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta. se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera,. salvo el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 9 de 
abril de 1997. a las once treinta horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordadb celebrar la tercera. sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzg~do. el dia 7 de mayo 
de 1997, a las once treinta horas. con las restantes 
condiciones que las anteriores, excepto que el depó
sito cánsistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado· para la segunda subasta. 

Finca objeto de las subastas 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta semi
sótano, destinada a garage y plantas primera y segun
da, destinadas a vivienda, con una superficie total 
construida de 161 metros cuadrados. edificada sobre 
una pieza de tierra sita en ténnino de Castellbell 
i el Vilar. de procedencia de la heredad Gall y Vila
doms. que constituye la pareela 1 74 de la urba
nización «Pral», de superficie 195 metros 7 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte. con camino XlII; 
al sur y oeste. con doña Cann~n Ruiz Romero, 
y al este. con resto de donde se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa 
número 2 al tomo 1.930. libro 47 de Castellbell 
i el Vilar. folio 77 vuelto. finca número 2.097. ins· 
cripción segunda. 

Tasada en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados. de las subastas señaladas, para 
el caso de resultar negativa la notificación en los 
domicilios que constan en el procedimiento. 

Dado en Manresa a 24 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. María Regina Marrades 
GÓmez.-EI Secretario judicial.-1.427. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Mercedes Ellauri Gareía de Tejada. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Marchena, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el numero 55/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla. representado 
por el Procurador señor Guisado Sevillano. contra 
don Manuel Ramirez Herrera. en reclamación de 
3.700.646 pesetas, en los que se ha acordado pro· 
ceder a la venta en pública subasta, témúno de 
veinte días, pOr primera. segunda y tercera vez, en 
su caso y sin perjuicio de la facultad que le confiere 
la Ley a la actóra de interesar en su momento la 
adjudicación. del bien inmueble que al fmal se dirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las once treinta horas. 
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La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca el día 21 de febrero 
de 1997. 

La segunda con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la primera el día 21 de marzo 
de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 25 de abril 
de 1997. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sitvió de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, )0 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor; tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter
venir en las subastas. 

Que se entiende que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación existente en los autos. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Casa marcada con el número 6, hoy 2, 
de la calle Perdiz de Arahal. 

Es del tipo 6. Consta de dos plantas. distribu· 
yéndose en la planta baja: Distribuidor, estar-co
medor. aseo. cocina y patio. y en la planta alta: 
Distribuidor, baño y cuatro donnitonos. Tiene una 
superficie util de 90 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando, don Domingo Galan Ramirez y otros: 

. izquierda. la casa numero 5. hoy 10. de la calle 
Alondra. y fondo o espalda. casa numero 4. hoy 8. 
de la calle Alondra. Se encuentra inscrita al 
tomo 1.020. libro 300. página 49. fmea núme· 
ro 20.724 del Registro de la Propiedad de Marehena. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
8.050.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 19 de noviembre 
de 1 996.-La Juez. Mercedes Ellauri Garcia de Teja· 
da.-El Secretario.-1.483-3. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Mercedes Ellauri García de Tejada, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Man.:hena. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 188/1994. se siguen autos de pro· 
cedimÍento judicial sumario del artículo 131 de ta 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Central His
panoamericano, representado por el Procurador 
señor Guisado Sevillano, contra don Manuel Cortés 
Gonzalez y doña Antonia Maria Ramos Macho, 
en reclamación de 5.359.213 pesetas, en los que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta. término de veinte días, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, del bien inmueble que 
al fmal se dirá. bajo las siguientes condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce treinta horas. 

La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca el dia 21 de febrero 
de 1997. 

La segunda con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la primera el día 21 de marzo 
de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 25 de abril 
de 1997. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100. del tipo que sirvió de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas·por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por dento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las supastas se entenderá seña
lada su celebración el día habil inmediato a la misma 
hora. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter
venir en las subastas. 

Que se entiende que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación existente en los autos. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Casa sita en cat1e Santa Clara. de Marchena. seña
lada con el número 48 de gobierno de dicha calle. 
con una superficie de ISO metros cuadrados. de 
los que sólo 60 metros cuadmdos están construidos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena 
al tomo 1.084. libro 487. folio 140. finca número 
1.248. Valorada en 10.400.000 pesetas . 

Dado en Marchena a 19 de noviembre de 
1996.-La Juez, Mercedes Ellauri Gareia de Teja· 
da.-El Secretario.-1.48 1-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Espejo Zahiño, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Martorell. 

Hago saber: Que en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. que se tramita en este Juzgado. al número de 
autos 196/1993. a instancias de Caixa d·Estalvis 
de Manresa. representado por el Procurador don 
Antoni Urbea. contra don José Antonio Calvo Gor
dillo y doña Maria del Valle Maestre Aguilar. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se S<:'lca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

Entidad número diecinueve. Vivienda designada 
como primero sexta. ubicada en planta primera del 
edificio, sito en el municipio· de . Abrera. entre las 
calles Martorell, Terrassa y Manresa y paso frente 
a mercado. Tiene una superficie útil de 89,46 metros 
cuadrados. Tiene un acceso, en segundo rellano de 
escalera B. Linda: Por el oeste, con calle Manresa; 
por el este, parte con entidad número veinte, y parte, 
con segundo patio interior derecho; por el norte, 
con carrer Terras~ y por el sur, con entidad número 
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dieciocho. Se le asignó una cuota en el total del 
valor del inmueble del 1.078 por 100. Insorita al 
tomo 2.229. libro 73 de Abrera. folio 86. fmca mime· 
ro 4.549. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de;: la Vda. núme
ro 26. quinta planta. el dia 20 de febrero de 1997, 
a las once horas. previniendo a Jos licitadores: 

Primcro.-EI tipo de subasta es el de 14.850.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici~ 
tadar acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuartu.-Quc las cargas y gravarncnes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seiiala el día 20 de marzo de 1997, a las once 
horas, para la celebración de la segunda subasta, 
para la que servirá el 75- por 100 del tipo de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 22 de abril de 1997, a las once horas. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en MartoreU a 24 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Maria Ángeles Espejo Zahmo.-La Secreta· 
ria.-1.443-16. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña María Elena Mercado Espinosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Medio 
Cudeyo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
185/1991 se siguen autos de juicio cognición, a 
instancias de don Amadeo Utiel Prieto. represen
tado por el Procurador señor Mantilla Rodriguez 
contra don Miguel Ángel Palacio Femández, en 
cuyos autos y, por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en publica subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas. del bien que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
del remate los dias 20 de febrero, 20 de marw 
y 21 de abril. respectivamente. todas ellas. a las 
diez horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este J~ado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-EI bien ha sido evaluado en 7.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; en la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 del avalúo; la tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda. -'Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo. del precio de tasación _que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, consigna~i6n que se efectuará en la cuenta 
provisional de este Juzgado" Banco Bilbao VIZcaya 
número 384600014018591. haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y el año 
del procedinúento. no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o ,heques en el Juzgado. 

Tercera.-Se ,onvoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente, la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 
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Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación. el 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. s610 por el ejecutante, previa 
o simultáneamente, al pago del resto del remate. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades, previa
mente, consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancias 
del acreedor, se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan. que hubiesen cubier
to el tipo de subasta, para el supuesto de que el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 

Octava.-Caso de que por fuerza mayor o causa 
ajena al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquíera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil, 
exceptuando los sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y precio de avalúo 

Terreno en el pueblo de Puente Agüero. Ayun
tamiento de Entrambasaguas en la Mies de la Vega, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Santoña 
al tomo 1.361, libro 96, folio 77, fmea número 
7.530. 

Dado en Medio Cudeyo a 14 de octubre de 
I 996.-La Juez. Maria Elena Mercado Espinosa.-La 
Secretaria.-1.388. 

MOLINA DE SEGURA 

Edictu 

Doña Maria del Carmen Marin Álvarez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 439/1995. a instancias del Procurador señor 
Fernández Herrera. en nombre y representación de 
.BNP España. Sociedad Anónima., contra don Juan 
Almela Martinez y doña Dolores Almela Navarro. 
sobre reclamación de cantidad, 6.642.592 pesetas. 
en los que. por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, la fmea hipotecada y que 
despuéS se dirá, por primera vez y. en su caso. 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días 
hábiles. habiéndose señalado para dicho acto los 
dias 18 de febrero de 1997, 18 de marzo de 1997 
y 18 de abril de 1997. todas ellas a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
avenida de Madrid, 70, tercera planta. las dos últi
mas, para el caso de ser declarada desierta la ante~ 
rior, respectivamente, bajo las Siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; para la segunda, dicho avalúo. con reb~a 
del 25 por lOO. y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en ía mis
ma, deberán consignar. al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera que es sin sujt:ción a tipo el 20 por 100 
del fIjado para la segunda en la cuenta de conM 

signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de Molina de Segura, bajo el número 
3073 000 18, debiendo acompañar el resguardo de 
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ingreso y sin que se admitan consignaciones en la 
Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. presentando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de la con· 
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las postura que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancias del acreedor. podrán reserM 

varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14, último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, y se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gcavámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas 'obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, confonne a lo prevenido en la regla 7.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser hallada en la finca hipotecada. 

Novcna.-Si por causa mayor o festividad de cual· 
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea· 
lizarse, se entendera señalada para el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta primera alta. que se 
va a destinar a vivienda. con acceso común con 
las viviendas del edificio a través de entrada y esca
lera, desde la plaza de '¡a Iglesia. Ocupa una super· 
ficie construida de 78 metros 80 decímetros cua
drados. y linda. entrando al edificio por su fachada 
principal: Por la derecha, entrando, caja de escalera 
y local 4 a}; izquierda, calJe Mayor; fondo. caja 
de escalera y doña Maria del Carmen Celaran. y 
frente, plaza de la Iglesia. 

Inscripción: Consta la inscripción de hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Malina de Segura, 
tomo LO 15, libro 83 de Alguazas, folio 53. finca 
9.633. inscripción primera. 

Valorada. a efectos de subasta en la suma de 
13.375.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 28 de octubre de 
I 996.-La Secretaria. Maria del Carmen Marin Álva· 
rez.-1.395_ 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Molina 
de Segura. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 109/1995, a instancias de «Di· 
seño, Promociones y Obras», contra doña Raquel 
Aguilar González y don José Manuel González de 
Haro, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
se anuncia la veÍlta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, del bien irunueble embargado a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 8.500.000 pesetas. cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de febrero y a las 
once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 13 de marzo, a la 
misma hora. 

En tercera subasta, el día 9 de abril" a la misma 
hora. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que- para tomar 
parte deberán los licitadores ingresar, provisional
mente, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, número 3.074 del Banco Bilba" Vizcaya. de 
la agencia sita en el paseo de Rosales. de Molina 
de Segura, cantidad igual o superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación. 

Segundo.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado. 

Tereero.-Que podrá lieitarse en calidad de ceder 
a W1 tercero, únicamente por la parte demandante. 
simultáneamente, a la consignación del precio. 

Cuarto.-Que. a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cwnpliese sus 
obligaciones', pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de. sus respectivas 
posturas. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral., estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros que. asimismo. estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el remate las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ÚiS mismas, sin destinarse a" su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiendase que, de resultar festivo alguno 
de los anteriores señalamientos. la subasta se cele
brará el día siguiente hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-y sirva el presente edicto, en su caso, 
de'notificación en forma a los deudores, a los efectos 
prevenidos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana número 4. Vivienda de planta baja, sólo 
cubierta de tejado. del conjunto sito en Las Torres 
de Cotillas. pago del Marquesado y Convalecencia. 
que forma parte del poligono de actuación diez de 
las normas subsidiarias de dicho Ayuntamiento. Es 
la cuarta, según se contempla del edificio, dirección 
,,"ste-este. a la que se accede a través de una puerta 
independiente situada en el viento sur. dando a la 
carretera de Las Torres de Cotillas a Mula. Ocupa 
una superficie de 231.34 metros cuadrados. de los 
que lo edificado ocupa 102.86 metros cuadradoo. 
Distribuida en varias dependencias y servicios. Lo 
no edificado se distribuye en porche-terraza a su 
frente y patio a su espalda. Tiene vinculado garaje. 
con acceso independiente, junto a su puerta de entra
da, de superficie construida de 16.65 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al folio 192 vuelto. del tomo 1.044. 
libro 1.334. finca número 15.306. Valorada 
en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 15 de noviembre 
de 1996.-La Juez. Maria José Sanz Alcázar.-La 
Secretaria.-1.396. 

Sábado 18 enero 1997 . 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 401/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo \31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», contra «Raljur, Sociedad Anónima)). y «Pro
mociones Alfaro. Sociedad Anónima)), en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 18 de febrero de 1997. a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. pactado en 20.200.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Soéiedad Anónima», sito en la calle Dos de 
Mayo. 4, de Móstoles. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciendose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en eIJuzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en piicgo cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria~ están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. a disposición de los que deseen 
verlos, todos los viernes hábiles, de nueve a once 
treinta horas. entendiéndose que tooo licitador acep
ta como bastante la, titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril 
de 1991, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin" sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
martes hábil. a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 
Finca urbana número 55.-Local número 51, sito 

en planta baja del edificio destinado a centro comer
cial. sito en la parcela CC-I bis del poligono 71 
de la colonia Las Lomas. en término de Boadilla 
del Monte. Mide 22 metros 50 centimetros cua
drados. Linda: Frente e izquierda. zona común; fon
do. parcela. y derecha. local número 50. Cuota de 
participación: 0.32 por lOO. Inscrita al tomo 440. 
libro 198. folio 165 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Pozuelo de Atarcón, finca registral 
número 10.575. 

Dado en Móstoles a 23 de julio de 1996.-La 
Juez sustituta, Nuria Barabino Ballesteros.-La 
Secretaria.-1.383. 

BOE núm. 16 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urban Sánchez, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia númeM 

ro 1 de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 128/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don Enrique Nogales 
Ponce de León y doña Maria Soledad López Mayo
ral. en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y térnúno 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
20 de febrero de 1997, a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 2673, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el. Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán suD
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la ,primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de marzo de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de abril 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quién desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En la urbanización (La Mocha Chica», Vll1afranca 
del Castillo. término de Villanueva de la Cañada, 
componente de la manzana A. bloque número 8. 
Departamento número 94. vivienda número 94, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Navalcamero. 
al tomo 673 del archivo general, libro 62 del Ayun
tamiento de Villanucva de la Cañada, finca núme~ 
ro 4.289, folio 143, inscripción quir.ta. 

Tipo de subasta: 17.200.000 pesel'.;. 

Dado en Móstoles a 5 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Yolanda Urban SAn
chez.-EI Secretario.-1.454. 



BOE núm. 16 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Carmen Valcarce Codeso Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós
toles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 354/1994, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima)), contra don Juan 
Francisco Salgado Sánchez. don Francisco Salgado 
Rouza. doña María Luisa Sánchez Fernández y dona 
Maria Luisa Salgado Sánchez, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
los bienes inmuebles que luego se dirán, señalándose 
para que el acto dCl remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 24 de febrero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse separadamente para cada una de las fincas. 

Segunda.-Que lus licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZcaya. 
Sociedad Anónima" número 2682-0000-17-0354-94. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de cada uno de los bienes que sirva de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, poúrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraI. que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
ant~riores y las preferentes, si las hubiere, qtiedar~n 
suosistentes, sin destinarse a su extinción el precJO 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de aph~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seilal.ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil;a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana. local 7. planta sótano en calle Ánco
ra, número 28. de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Madrid, con el núme
ro 33.669-N, tomo 1.466, libro 1.347, folio 111. 
Valorada pericialmente para esta subasta en 
1.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, piso en Móstoles, calle Hermanos 
Pinzón. número 22. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Móstoles. tomo 1.259, li
bro 98. folio 223, fmca número 11.184. Valorada 
pericialmente para esta subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Móstoles a 9 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Valcarce Codes.-EI 
Secretario.-1.5 13. 

Sábado 18 enero 1997 

MURCIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia de Murcia, procedi
miento número 960/1992. publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 13. de fecha 15 de enero 
de 1997. página 709, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: ' 

En el titulo, donde dice: «BILBAO». debe decir: 
"MURCIA».-843 CO. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de Bias Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 497/1996, a instancia de Caja Espalla de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad. frente 
a mercantil «Ibn~Aflah. Sociedad Limitada», y mer
cantil «Daiku, Sociedad Limitada)!, en rec1amación 
de un prestamo con garantía hipotecaria, en los 
que se ha acordado, en propuesta de providencia 
de esta fecha. sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercem vez, en su caso, las fmcas siguien
tes: 

1. Número 1. Vivienda unifamiliar tipo B, sita 
en término municipal de Villamurjel de Cerrato (Pa
lencia), camino de Valdegudin. Consta de planta 
baja, ~on una superficie de 64,99 metros cuadrados 
construidos. distribuidos en donnitorio, vestíbulo, 
vestidor, baila y salón; planta alta con una superficie 
construida de 41.58 metros cuadrados, distribuidos 
en dos donnitorios, bailo y estar, y semisótano con 
una superficie construida de 64,99 metros cuadra
dos, destinados a cocina, aseo, _garaje y un dor
mitorio. Tiene además de la vivienda, una zona ajar
dinada de 74,61 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, por la calle nueva, con camino de Val
degudín; izquierda. vivienda número 2, del tipo A; 
fondo, calle privada del complejo. y frente, calle 
nueva a construir por el Ayuntamiento de Villa
muriel. 

Inscrita al tomo 2.462, libro 140, folio 132, fmca 
registral numero 11.531. 

2. Número 3. Vivienda unifamiliar tipo A, sita 
en ténnino de Villamuriel de Cerrato (Palencia), 
camino de Valdegudin. Consta de planta baja, con 
una superficie construida de 62,08 metros cuadra
dos. distribuidos en un dormitorio, vestíbulo, ves
tidor, baño y salón; planta alta con una superficie 
construida de 38,04 metros cuadrados, distribuidos 
en dos dormitorios, bailo y estar, y semisótano con 
una superficie construida de 62,08 metros cuadra
dos. destinados a cocina, aseo, garaje y un dor
mitorio. Consta de una zona ajardinada de 27,52 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, por 
la calle nueva, vivienda número 2 tipo A; izquierda. 
vivienda número 4 tipo B; fondo, con calle privada 
del complejo, y frente, con calle nueva que construirá 
el Ayuntamiento de Villamuriel. 

Inscrita en -el Registro de la Propiedad núme
ro 2 al tomo 2.462, libro 140, folio 136, finca regis
tral número 11.533. 

3. Número 4. Vivienda unifamiliar tipo B, sita 
en ténnino muni~ipal de Villamuriel de Cerrato (Pa
lencia), camino de Valdegudin. Consta de planta 
baja, con una superficie construida de 64,99 metros 
cuadrados, distribuidos en dormitorio, vestíbulo, vcs~ 
tidar. baño y salón; planta alta con una superficie 
construida de 41,58 metros cuadrados, distribuidos 
en dos dormitorios, baño y es"4ir, y semisótano con 
una superficie construida de 64,99 metros cuadra
dos, destinados a cocina, 'aseo, garaje y un dor
mitorio. Tiene además de Ja vivienda, una zona ajar
dinada de 90.55 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando, con la calle nueva, vivienda número 3 
tipo A; izquierda. vivienda número· 5 del tipo B; 
fondo, calle privada del complejo. y frente, calle 
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nueva a construir por el Ayuntamiento de Villa
muriel. 

Inscrita al tomo 2.462, libro 140, folio 138, fmca 
registral número 11.534. 

4. Número 5. Vivienda unifamiliar tipo B, sita 
en termino municipal de Villamuriel de Cerrato (Pa
lencia). camino de Valdegudin. Consta de planta 
baja, con una superficie construida qe 64,99 metros 
cuadrados, distribuidos en donnitorio, vestíbulo, ves
tidor. baño y salón; planta alta con una superficie 
construida ,de 41,58 metros cuadrados, distribuidos 
en dos donnitorios, baño y estar, y semisótano con 
una superficie construida de 64.99 metros cuadra
dos. destinados a cocina, aseo, garaje y un dor
mitorio. Tiene además una zona ajardinada de 78,42 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, por 
la calle nueva. vivienda número 4 tipo B; izquierda, 
vivienda número 6 del tipo B; fondo. calle privada 
del compleja. y frente, caBe nueva a construir por 
el Ayuntamiento de Villamuriel. 

Inscrita al tomo 2.462. libro 140. follo 140, finca 
registral número 11.535. 

5. Número 6. Vivienda unifamiliar tipo B, sita 
en término municipal de Villamuriel de Cerrato (Pa
lencia), camino de Valdegudin. Consta de planta 
baja, con una superficie construida de 64,99 metros 
cuadrados. distribuidos en dormitorio, vestíbulo, ves
tidor, baño y salón~_ planta alta con una superficie 
construida de 41,58 metros cuadrados, distribuidos 
en dos dormitorios, bano y estar, y semisótano con 
una superficie construida de 64,99 metros cuadra
dos, destinados a cocina, aseo, garaje y un dor
mitorio. Tiene además una zona ajardinada de 81,22 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. con 
la calle nueva, vivienda numero 5 tipo B; izquierda, 
con don Antonio Pinacho; fondo, calle privada del 
complejo. y frente, calle nueva a construir por el 
Ayuntamiento de Villamuriel. 

Inscrita al tomo 2.462, libro 140, folio 142, finca 
registral número 11.536. 

6. Número 2. Vivienda unifamiliar tipo A, sita 
en término municipal de ViUamuriel de Cerrato (Pa
lencia). camino de Valdegudin. Consta de planta 
baja, con una superficie construida de 62,08 metros 
cuadrados, distribuidos en dormitorio, vestíbulo, ves~ 
tidor, baño y salón; planta alta con una superficie 
construida de 38,04 metros cuadrados, distribuidos 
en dos donnitorios. baño y estar, y semisótano con 
una superficie construida de 62,08 metros cuadra
dos, destinados a cocina. aseo, garaje y un dor
mitorio. Tiene una zona ajardinada de 27,52 metros 
cuadrados. Linda: Derecha. entrando, por la calle 
nueva, vivienda número 1 del tipo B; izquierda. 
vivienda número 3 del tipo A. fondo, calle privada 
del complejo, y frente, calle nueva a construir por 
el Ayuntamiento de Villamuriel. 

Inscrita al tomo 2.462. libro 140. folio 134, fmca 
registral número 11.532 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Palencia. 

Las subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

Prinlera.-EI remate, o en su caso, remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Abilio Calderón, sin número, 
de Palencia, el día 20 de febrero de 1997, a las 
once quince horas, para la primera: el día 20 de 
marzo de 1997, a las once quince horas, para la 
segunda, y el dia 17 de abril de 1997, a las once 
horas, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el, Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad, 
con el número 3441000180497/96. el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo establecido -para la primera 
y segunda subasta; para tomar ,parte en la tercera 
subasta, deberá consignarse el 20 por ) 00 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. que asciende a 5.700.000 pesetas. por cada 
uno de los inmuebles objeto de subasta. En la segun
da subasta el tipo será el 75 por 100 de esa cantidad. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrarlo, depositándolo en la Secre
taria del Juzgado en unión del resguardo acreditativo 
de haber hecho la consignación antes mencionada. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los autos y las certificacipnes del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta. previniéndoles Que deberá confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin desti
narse a su extinción el preCio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores de los señalamientos de las 
subastas. sus condiciones, tiPo y lugar~ cumpliendo 
así lo dispuesto por la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, en caso de que la notificación 
personal t:esulta"re negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado. no pudieren celebrarse las subastas en los 
días y horas señalados, se entenderá que se cele
braran el día siguiente hábil. a la misma hora. excep
tuando los sábados. 

Dado en Palencia a 23 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Javier de BIas García.-EI Secre
tario.-1.359. 

PARLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera lnstancia número 2 de 
Parla. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
número 44711995. del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, seguido a instancia de Caja Madrid, repre
sentada por el Procurador don Juan José Cebrián 
Bádenes. contra don José Hurtado Femández y 
doña Ángeles Moreno Cervantes. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta, por primera vez. la siguiente finca. 
que al final se relaciona. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ro 7 (Parla), previniendo a los Jicitadores: 

Primero.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 20 de febrero de 1997. a las doce 
horas, por el tipo fijado en la escritura, siendo el 
mismo de 7.800..000 pesetas, no admitiéndose pos~ 
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-De no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda el próximo día 9 
de abril de 1997. a las doce horas. para la que 
serviril de tipo el 7S por 100 de la valoración. 

Tercero.-En caso _ de que quedara desierta la 
segunda subasta, teNdrá lugar la tercera, el próximo 
día 23 de mayo de 1997, a las doce horas. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que para tomar parte -en la subasta, debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este JuZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que 1as cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda: subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 87. Piso primero. letra C. de la casa núme
ro 9 de la calle Canarias de Pinto. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Pinto, el día 28 de 
diciembre de 1978. al tomo 398,Iibro 162 de Pinto. 
folio 13, finca 11.273. inscripción primera. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado. y «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». expido el presente en Parla a 7 de octubre 
de I 996.-El Juez.-El Secretario.-1.448. 

PATERNA 

Edicto 

Dmla Sonsoles Mata Llorca, Juez del Juzgado de 
Primera lnstancia número 1 de los de Paterna 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
126/1996 se siguen autos de juicio judicial sumario, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
frente a don José Ricardo Gadea Martinez y doña 
Maria Amparo Pérez Manglano Serratosa, en cuyos 
autos y por re-solución de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez consecutivas, tos bienes que se rese
llarán. habiéndose señalado para la celebración del 
remate los días 17 de febrero de 1997. 17 de marzo 
de 1997 y 17 de abril de 1997. respectivamente, 
todas ellas a las diez horas, cuyas subastas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 como 
mínimo, de las cantic;lades tipo de la subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuen
ta 4411100001181126196 del Banco Bilbao Vizcaya. 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea partIcipar. no aceptándose entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un terccro. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro .. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante-los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil 
exceptuando los sábados, ya la misma hora" 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

La fmea está tasada en subasta en 9.310.000 
pesetas. 

Descripción del bien: 

La vivienda señalada con el numero 26 en Gode
Ua. en la calle Cañada de Trilles. del conjunto inmo-
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biliario, en la parte central, mirando desde la calle 
del bloque arquitectónico 111. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada al tomo 1.379. libro 66 de Gode!!a. folio 51. 
finca 6.5 14, inscripc~ón primera. 

Dado en Paterna a 18 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Sonsoles Mata Llorca.-La Seeretaria.-1.429. 

REQUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Requena (Valencia). 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el núme· 
ro 54611993. se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por el Procurador señor Navarro Tomás, en nombre 
y representación de don José Antonio Prada Cas~ 
taño y «Sucona, Sociedad Limitada)), contra don 
Daniel Tomás Jarque Tomás, doña María Fe Cano 
Hernández, don Francisco Evangelista del Toro y 
doña Gloria Cano Hernández, en el cual he acor
dado sacar a pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez, el bien hipotecado que más adelante 
se relaciona. señalándose en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Requena. calle Lamo- de 
Espinosa, números 16 y 20: 

Para la primera subasta. el 21 de febrero de 1997. 
a las doce horas. 

Para la segunda subasta. el 26 de marzo de 1997. 
con la rebaja del 25 por 100. a la misma hora. 

y para la tercera subasta. el 28 de abril de 1997. 
sin sujeción a tipo e igual hora, haciéndose constar 
que si por fuerza mayor tuviere que suspenderse 
alguno, se celebrará al día siguiente hábil o sucesivos, 
a igual hora, hasta que se lleve a efecto, sirviendo 
el presente ~dicto de notificación en legal forma 
a los demandados expresados. a los efectos pre
venidos en la Ley, y en base a las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública sub 'sta 
por el tipo pactado cn la escritura de constltuc¡ n 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna qL~ 
sea inferior al mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tcrccrd.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los .preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-Se hace constar 10 dispuesto en los artícu
los 135.11 y 155 de la Ley Hipotecaria, ya que existen 
títulos con igual derecho que gravan la finca hipo
tecada. 

Finca objeto de subasta: 

Rústica. 41 áreas 55 centiáreas, de tierra secano 
de algarrobos, en término de Turis (Valencia), par· 
tida de la Cañada de Alonso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva al tomo 455. libro 68 
del Ayuntamiento de Tuns, folio 45, finca núme
ro 10.809. inscripción priméra. 

Tipo pactado en escritura, a efectos de subasta 
sobre la fmca hipotecada: 8.450.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados citados en el encabezamiento, 
en caso de hallarse en ignorado paradero, libro 
el presente edicto en Requena a 7 de noviembre 
de 1 996.-El Juez. Pablo Mendoza Cuevas.-El Secre
tario.-1.502-3. 
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REQUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Requena (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el mime
ro 536/1994, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo J31 de la Ley Hipotecaria, instado 
por el Procurador señor'Alcañiz Fomes, en nombre 
y representación de Caja Rural de Valencia. contra 
don Daniel Martinez Toledo, en el cual he acordado 
sacar a pública subasta, por primera. segunda y ter
cera vez, el bien hipotecado que más adelante se 
relaciona. señalándose en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Requena, calle Lamo de Espi
nosa, numeros 16 y 20: 

Para la primera subasta, el 31 de marzo de J 997, 
a las doce horas, 

Para la segunda subasta. el 30 de abril de 1997, 
con la rebaja del 25 por lOO, a la misma hora. 

y para la tercera subasta, el 30 de mayo de 1997, 
sin sujeción a tipo e igual hora. haciéndose 'constar .' 
que si por fuerza mayor tuviere que suspenderse 
alguno, se celebrará al día siguiente hábil ° sucesivos, 
a igual hora. hasta que se lleve a efecto. sirviendo 
el presente edicto de notificación en legal fonna 
al demandado expresado. a los efectos prevenidos 
en la Ley. y en base a las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca seilalada 'sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y conSignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta. sin cuyo requisito. no 
podrán ser admitidos a ticitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda. puerta J 9, sita en Chiva (Valencia). calle 
Colón, número 26-4.0, del tipo C. Superficie útil: 84 
metros SO decímetros cuadrados. compuesto de un 
vestíbulo, comedor. cuatro donnitorios, cocina. 
baño y aseo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva, tomo 478, libro 140 de Chiva, folio lO, 
finca número 11.694. inscripción sexta. 

Valor, a efectos de subasta según escritura de hipo
teca: 7.300.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al deudor don Daniel Martínez Toledo, en caso 
de ser negativa su notificación personal. Jibro el 
presente edicto en Requena a 3 de enero de 1997.-El 
Juez, Pablo Mendoza Cuevas.-El Secreta
rio.-1.508·54. 

REQUENA 

Edicto 

El Juez de') Juzgado de Primera Instancia numero 
1 de los de Requena. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 84/1991, se sigue procedimiento 
juicio de menor cuantía. instado -por dberdrola. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
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señor Alcañiz Garda, contra «Eléctrica MiUarense, 
Sociedad Limitada», en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de 11.900.000 pese· 
tas, importe de su tasación. 

La subasta se celebrará el próximo dia 16 de 
abril de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Lamo de 
Espinosa. número 20, de Requena (Valencia), bajo 
las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo de la primera subasta será de 
11.900.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por 
IDO del tipo del avalúo, en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrá.n hacerse posturas por escrito. en 
p1iego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando a dicho pliego. el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro. estén de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, -entendiendose que el rema
t..'lnte las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas. sin destinar a su extinción 
el pr.ecio del remate. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 16 de mayo de 1997, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo que será el 75 por 100 del de la 
primera: y para el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se señala para Que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de Junio de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma, iguales condiciones que las fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 
.,¿ 

l. Un centro de transformación de energía eléc
trica en partida del Camino del Ingeniero. con una 
potencia de 160 KV A. Autorizado por el Servicio 

.. Territorial de Industria de Valencia. con el número 
1681l E. Consta de celdas de entrada subterránea 
de la .linea de altá 'tensión a 20.000 voltios, con 
seccionador de línea. celda de protección con 
interruptor automático: transfonnador de 160 KV A, 
relación de transformación 20.000 ± 5 por 100/380 
voltios. y cuadro con protección para salidas de 
baja tensión. una columna metá.lica para paso de 
linea aérea a subterránea, con sus correspondientes 
apareIlajes. pararrayos autovalvulares. seccionador. 
etc., y 20 metros de cable subterráneo de alta tensión 
a 20.000 voltios. 

2. Un centro de transfonnación de energía elec~ 
trica, emplazando en parte alta; potencia de 250 
KV A id.id. Autorizado por el Servicio Territorial 
de Industria con el número 168/4E. constando ·de 
los mismos elementos Que al anterior, y un trans
formador de 250 KVA. Además, de la linea sub
terninea de alta tensión y la columna de paso de 
linea aérea a subterránea. 

3. Un centro de transformación de energía eléc
trica, en la avenida Sáez Merino, núnlero 18. con
tando con los mismos, elementos que el anterior, 
para protección y maniobra. y transfonnador de 
630 KVA. Además de la linea subterránea de AT 
y columna de paso de aérea a subterránea. 

4. Un centro de transfonnación a la intemperie, 
emplazando junto a la casa cuartel de la Guardia 
Civil, autorizado por el Servicio Territorial de Indus
tria con el número 168/3E. Instalado sobre una 
columna metálica con sus correspondientes protec
ciones (pararrayos autovalwlares. seccionamiento, 
cuadro de salidas de baja tensión, etc.), con un 

1009 

transformador de 35 KV A, relación 20.000 ± 5 por 
100/380. 

5. Una red de lineas de baja tensión a 380/220 
voltios. para distribución de energía a la población 
de Millares. partiendo de los centros de transfor
mación relacionados. Formada por cable de alu
minio con aislamiento de polietileno reticulado de 
1.000 voltios, que consta de tres cables de 95 núli· 
metros cuadrados, trenzadas en haz, adosadas a las 
fachadas de los edificios, con una longitud total 
de 2.500 metros lineales. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la demandada, en caso de hallarse en ignorado 
paredero, libro el presente edicto en Requena a 3 
de enero de 1997.-El Juez.-EI Secreta
rio.-1.509-54. 

RUBÍ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Rub~ en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se siguen bajo el número 342/96, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», representado por el procurador señor SánR 

chez Murcia. contra doña Maria Dolores Carrasco 
Cazorla y don Agustín Cases de Haro, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera vez, la siguien
te finca: 

Urbana.-Número uno A. Local comercia1. En una 
planta baja del edificio sito en la villa de Rubí. 
con frente a la calle Maestro Ameta. números 26, 
28 Y 30. chaflán a la calle Enrique Granados, tenien
do su acceso directo a traves de esta última calle. 
Ocupa una superficie de 57 metros 53 decímetros 
50 centímetros cuadrados. Linda: Por el sur, este 
y norte. con terreno que la circunda. y por el oeste. 
con la finca local comercial número 1 B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de 'rerrassa, al tomo 1.283, libro 632 de Rubí, 
folio 152. finca número 29772, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Rubí, plaza Pere Esmendia. 
número 15, el próximo dia 13 de fehrero de 1997, 
a las diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 6.000.000 de 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 
Segundo.~Que para' tomar parte en la subasta. 

deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificac10nes a que 
se refiere la regla 4.1l del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de-reste Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cion el precio del remate. 

De no haber' postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el dia 13 de marzo de 1997, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por IDO de la valomción, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 15 de abril de 1997, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubí a 17 de diciembre de 1996.-2.593. 
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SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Sabadell, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
489/1993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de Caixa d'Estalvis de Sabadell, repre
sentado por el Procurador don Enrique Basté Solé 
contra dona Ascensión Rayuela Campos y don 
Rafael Cardete Alepuz, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda subasta, el 
inmueble que a continuación se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle Narcís Giralt, 74, segundo, 
el día 17 de abril, a las trece horas; de no haber 
postores. se señala para la tercera subasta el día 
19 de mayo, a las trece horas. anunciándolas con 
veinte dias de antelación. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la segun R 

da subasta el 75 por lOO del tipo (16.763.125 pese
tas) que sirvió para la primera. y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado u establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrim hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en· el esta
blecimiento destinado, al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos, continuando subsistentes las carR 

gas anteriores y preferentes. si las hubiere, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La [mca objeto de subasta responde a la siguiente 
descripción: 

Casa compuesta de planta sótano, planta baja y 
primer piso, con patio al frente, a su derecha y 
al fondo. sita en el téanino municipal de Castellar 
del Vallés. con frente a la calle Reieí. Su solar ocupa 
una superficie de 550.70 metros cuadrados,la super
ficie edificada en planta sótano es de 40 metros 
cuadrados; en planta baja, de 74,25 metros cua
drados, y en el piso, de 62,15 metros cuadrados; 
inscrita al Registro de la Propiedad 1 de Sabadell 
al tomo 2.148, libro 143 de Castellar del Vallés, 
folio 115, fmea 6.607, inscripción primere. Valorada 
en 16_763.125 pesetas. 

Dado en Sabadell a 18 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.485. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Raquel Alastrucy Gracia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Saba
dell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo el número 
376/1995, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona contra doña Petronila Garcia 
Cabo y don José Gómez Aguilar, he acordado, en 
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proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, el bien embargado a la parte demandada 
que al fmal se describe. y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 24 de abril de 1997 y, en 
caso de resultar éste desierto, se señala para la segun
da subasta el dia 26 de mayo de 1997, y en el 
supuesto de que resultare igualmente desierto este 
segundo remate, se señala para la tercera y última 
eJ día 26 de junio de 1997 y a las once horas 
todas ellas, pl'eviniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas deberan consignar, pre· 
viarnente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 20 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda. tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor Que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta. y 
que acepte las condiciones de la mismos, se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos. debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para Que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 15, situada en la planta entre
suelo. puerta segunda. del edificio sito en Polinya. 
calle Almendros. número 5. Tiene su acceso por 
la escalera D; se compone de recibidor. pasillo. 
comedor-estar, cocina, baño, lavadero, terraza y tres 
dormitorios. Ocupa una total superficie de 62,47 
metros cuadrados. Linda: Por el este, con finca de 
«Inmobiliaria Ned, Sociedad Anónima»; por el norR 

te, con patio de luces y fmca «Inmobiliaria Ned. 
Sociedad Anónima»; por el sur, con caBe sin nom
bre, y por el oeste, con hueco de la escalera. Se 
asigna a este departamento una cuota de 3 enteros 
81 centimos de otros entero por tOO en los ele
mentos comunes' y gastos, y en relación al total 
valor del inmueble del que forma parte. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell núme· 
ro I al tomo 2.734, libro 58, folio 173, finca regis
tral 1.662-N. 

Tasada a efectos de la presente en 6.250.000 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 20 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Alastruey Gracia.-El 
Secretario judicial.-1.482. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
fecha. recaída' en los autos de expediente judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que, 
con el número 89/1994 se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Santa Coloma de Gramanet. a instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Manuel Gramunt de 
Moragas contra don Francisco Garda Sánchez y 
doña María Constanza García Grao, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, lotes separados 
y término de veinte días, las siguientes fmcas: 
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Departamento número 3. Local comercial único 
del piso primero, de la casa sita en Santa Coloma 
de Gramanet, con frente a la calle San Carlos, donde 
le corresponde el número 40, esquina a la calle 
Pompeu Fabra, con su correspondiente distribución 
interior y 319 metros cuadrados de superficie cons
truida. Linda: Norte. calle San Carlos; sur, patio 
posterior del edificio y ftnca número 21 de la calle 
Pompeu Fabra; este, fInca de dicho señor Anguero 
o sus sucesores y caja de escalera por donde tiene 
su entrada; oeste, calle Pompeu Fabra, y noroeste, 
chaflán fonnado por la confluencia de las calles 
San Carlos y Pompeu Fabra. Tiene una cuota de 
24 entcros por 100, de participación en el valor 
total del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santa Coloma de Gramanet, al tomo 902, libro 
740 de Santa Coloma, folio 14, finca número 
52.572, inscripción tercera. 

Departamento número 4. Local comercial único 
del piso segundo, de la citada casa, con su corres
pondiente distribución interior y 319 metroS cua
drados de superficie construida. Linda: Norte, calle 
San Carlos; sur, patio posterior del edificio y finca 
número 21 de la calle Pon;tpeu Fabra; este, finca 
de dicho señor Anguera o sus sucesores y caja de 
escalera por donde tiene su entrada~ oeste, calle 
Pompeu Fabra, y noroeste, chaflán formado por 
la confluencia de las calles San Carlos y Pompeu 
Fabra. Tiene una cuota de 24 enteros por lOO, de 
participación en el valor total del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santa Coloma de Gramanet, al tomb 902, libro 
740 de Santa Coloma, folio 16, finca número 
52.573, inscripción tercera. 

La celebración de la subasta tendrá lugar el día 
I de abril, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de estt; Juzgado, sita en Santa Coloma de Gramanet, 
calle Camilo Rosell, número 18, bajos, con las 
siguientes bases: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el 27.375.000 
pesetas, por cada una de las fincas, fijado, a tal 
efecto, en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deben}n consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», con el número 0761 000 18 0126 96, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pUdiéndose hacer posturas por escrito. en plie
go cerrado. acompañando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación antes indicada. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de titulación 
de las fincas. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del ejecutante. conti
nuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Quinta.-Que el remate puede hacerse en calidad 
de cederlo a tercero. . 

Para el cas'o de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda subasta 
el dia 5 de mayo y a las doce horas, en los mismos 
lugar y condiciones que la primera, salvo en lo refe
rente al tipo que servirá el del 75 por 100 del esti
pulado en la escritura de préstamo para la primera 
subasta. 

A falta de postores en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta, el dia 2 de junio 
y a las doce horas, sin sujeción a tipo, y en los 
mismos lugar y condiciones que las anteriores, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 
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Se hace constar que si se tuvieran que suspender 
las subastas seftaladas por causa de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente dia hábil. excepto si fuese 
sábado. que se celebrarán el lunes a la misma hora. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fanna a los deudores hipotecarios. caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 2 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-1.45 1-16. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando García Campuzano. Magistra
do-Juez del Juzgado de· Primera Instancia núme
ro 6 de Santander. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 186/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Virgilio Díaz Mar
tinez y doña María Luisa Prieto Piquero, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que. por reso
lución de esta fecha, se na acordado sacar a púbÜca 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte, días. 
el bien que luego Se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 19 de febrero de 1997. 
a las nueve treínta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previamente, en la 'cuen
ta de este Juzgado en el ,Banca Bilbao VIzcaya. Socie
dad Anónima». número 3869.oo0(J.I8.0186.96. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que Sllva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y afio del procedimiento, Sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metáJico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendQ el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de marzo de 1997. a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primem subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subas~ se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 21 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar· parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. ' 
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Finca Que se saca a subasta 

Al sitio de Los Hoyos. en el pueblo de Obregón. 
término municipal de Villaescusa (Cantabria). una 
finea urbana compuesta de un edificio y un terreno 
que rodea al mismo. El edificio, destinado a vivienda. 
consta de una sola planta, con una superficie cons
truida de 75 metros 2 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en cocina. cuarto de baño, tres dormitorios 
y pasillo distribuidor. Tiene adosado a su espalda 
u oeste, una edificación de una sola planta, destinada 
a cuadra, con una superficie aproximada de 42 
metros cuadrados. La vivienda' tiene su entrada prin
cipal orientada al viento este. estando dotada la 
total edificación de agua corriente, energia eléctrica 
y saneamiento por foso séptica. El terreno que rodea 
al edificio está destinado a jardín y huerta junta
mente con lo ocupado por éste, mide 37 áreas 59 
centiáreas. Todo ello, como una sola finca, linda: 
Norte. de los herederos dellla señor/a Galván; sur, 
camino vecinat este, carretera de Guamizo a Villa
carriedo, y oeste, don luan Arce. Inscrita al to
mo 2.\05. libro 71, folio 161. fmca número 7.094 
del Ayuntamiento de Villaescusa en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Santander. 

Tipo de subasta: El tipo de la subasta se señala 
en 23.760.000 pesetas. 

Dado en Santander a 5 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Gatc!a Campuzano.-EI 
Secretario. -1.5 1 7. 

SANT FEr:1U DE LLOBREGA T 

Edicto 

Por el presente se hace público que en los autos 
de sumario hipotecario seguidos en este Juzgado, 
bajo el número 147 /1 996-C. a instancia de Caisse 
Regionale de Credit Agricole Mutuel Sud Medi
rerranee, representado por don Pere Marti Gellida, 
contra doña Noemi Carbo Bettineschi y don Miguel 
Amau Llamas, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte días. la finca propiedad 
de los demandados que a continuación se describe: 

Vivienda unifamiliar. situada en la parcela nume
ro 410 del pTano general de urbanización. partida 
«Tarrida», con frente a calle sin nombre, de Torrelles 
de L1obregat. Se compone de planta sótano dis
tribuida en garaje y dos dependencias más. de super
ficie edificada de 61.50 metros cuadmdos; planta 
baja. de superficie edificada de 80 metros cuadrados, 
distribuida en salón-comedor, cocina, baño y un 
dormitorio; fmca planta piso. de superficie edificada 
de 70 metros cuadmdos. distribuidos en tres dor
mitorios. baño y distribuidor. comunicándose las 
tres mencionadas plantas por una escalera de lo 
no edificado destinado a patios. Linda: Norte: par
cela 409; sur. parcela 411; este. parcela 414. y oeste. 
calle sin nombre de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vlcen\, deIs Horts al tomo 1.941. libro 35 de Torre
nes de L1obregat. folio 151. fmca número 2.126. 

Para dicho acto se ha señalado el dia 6 de mayo 
de 1997. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:' 

Primera.-Servirá·de tipo para la subasta la can
tidad de 45.000.000 de pesetas. pactado en la escri
tura de constitución,de hipoteca. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acredjtar haber consignado. previa
mente. en el Banco Bilbao Vtzcaya. en la cuenta 
número 0825/0000/18/0147/96. el 20 por lOO del' 
tipo', sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta si 
hace este depósito. 

Tercera.-Desde la pUblicación de este edicto hasta 
la celebración del acto pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el oportuno 
resguardo de ingreso de la entidad bancaria antes 
referida en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmea, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
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la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los Que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta ........ De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pas
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. ,las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues
to sobre Transmisiones y demás inherentes a la 
subasta, serán a cargo del rematante o rematantes. 

Octava.-En su caso. se ha señalado para su segun
da subasta el dia 19 de junio de 1997. a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 sobre el precio 
de valoración Y. en su caso, para lacelebmción de 
la tercera subasta se señala el dia 18 de julio de 1997. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. que se llevarán a 
cabo con las formalidades y condiciones respec
tivamente establecidas pam cada una de ellas. ade
más de las comunes. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 16 de diciem
bre de 1 996.-La Secretaria.-1.447-16. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretarío del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de ~gona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y Cl>n el núme
ro 5/1993, se tramita juiciO ejecutivo a instancia 
de Caja de Madrid contra doña Maria VaDdosera 
Tarrago. don Francisco Rius Grau. doña Maria 
MasaDes Civit, don Josep Maria Ríus Masalles, doña 
Maria del Carmen Motcusi Valldosera e ignorados 
herederos de don Mariano Montclusi Flopent. en 
ejecución de la sentencia fmne, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que al fmal se dirán. Se señala, para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 20 de febrero 
de 1997. a las once treinta homs. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado. en el Banco Bilbao VIZCaya. 
número 4213-0000-17-0005-93. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y' el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Únicamente podrá ceder el remate a un 
tercero la parte ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Sexta.-Antes de verificarse el remate pOdrán los 
deudores librar sus bienes, pag~do principal y cos~ 
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tas; después de celebrado quedará la venta irrevo
. cable. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de marzo de 1997, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de W1a tercera el día 24 de abril 
de 1997 , a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar -parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto ·servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa del usufructo de la siguiente fmea 
descrita: Urbana número 2. Piso entresuelo, puerta 
primera, con entrada por la escalera A,' sito en planta 
entresuelo del edificio. Superficie útil de 150 metros 
cuadrados. Compuesto oe recibidor, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Tarrdgona, al tomo 1.666, libro 812, folio 120, 
fmca número 22.205. 

Tipo de subasta: 2.100.000 pesetas. 
Usufructo de la finca cuya descripción es: Pieza 

de tierra, secano campa con olivos, sita en ténnino 
de el Pla de Santa Maria, y partida Cami de Santes 
Creus. conocida por Carrero. Cabida de 60,84 áreas. 
Linda: Este. doña Rosa Carreras; sur, don Antonio 
Pujol; oeste, don José Fants. y norte, herederos de 
don José Cunillera. 

Inscrita al libro 24, folio 66, fmca número 1.434. 
Tipo de subasta: 300.000 pesetas. 
Usufructo de la fmca número 2.348 del Registro 

de la Propiedad de Valls, tomo 434. Casa sita en 
Pla de Santa Maria y calle DomingO Fo1ch, núme
ro 6, compuesta de planta baja, lagar, bodega, primer 
piso y desván. Superficie de 60 metros cuadrados. 

Tipo para subasta: 1.800.000 pesetas. 
Plena propiedad de la fmea número 3.920 del 

tomo 998 del Registro de la Propiedad de Valls. 
Porción de terreno sita en término de Pla de Santa 
Maria, y partida Iglesia Vella; cabida después de 
varias segregaciones: 253 metros cuadrados. con un 
frente de 83 metros a la calle o camino de la Iglesia 

, Vella. No consta registralrnente que exista edifica
ción alguna. 

Tipo para subasta: 2.100.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 4 de noviembre de 1996.-El 
Secretario.-1.458. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Regina Pérez Sánchez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 188/1996, que se siguen en este Juzgado, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, y en su nombre y representación el Pro
curador señor Vidal Rocafort, contra don Luis 
Parreu Salas. sobre reclamación, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera 
vez, señalándose. asimismo. segunda y tercera con
vocatorias, para el caso de resultar. respectivamente, 
desiertas las anteriores. el bien que luego se dirá. 
La subasta se celebrará en la Secretaría de este 
Juzgado el día 14 de marzo de 1997, Y de resultar 
desierta se celebrará la segunda. con rebaja del 25 
por 100 del precio señalado para la primera, seña-
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lándose el día 11 de abril de 1997 e, igualmente, 
la tercera en el mismo supuesto sin sujeción a tipo, 
que tendrá lugar el dia 14 de mayo de 1997, enten
diendose que todos los señalamientos serán a las 
diez horas. 

Las condiciones con que deberán celebrarse la 
subasta secan las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, des
de el anuncio de la subasta y conforme establece 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamicnto Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva y t\. este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el del anterior. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re el articulo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hallan de manifiesto en Secretaria, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo la presente de notificación supletoria 
de los señalamientos de subasta al demandado don 
Luis Parreu Salas, a los fmes y eft.:ctos oportunos. 

Bien a subastar 

Finca número 11.111-N. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de T arragona, al folio 10 I 
del tomo 1.638 del libro 784. Urbana: Departamento 
número dos. Almacén situado a la derecha, entran
do, al edificio. sito en esta ciudad. calle Rovira y 
Virgili, números 33, antes calle Colón, número 47. 
Cabida: 93 metros 45 decimetros cuadrados. 

Valorada en 18.690.000 pesetas. 

Dado en Tarrdgona a 12 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Rcgina Pérez Sánchez.-1.370. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de T arragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 42/1990, se tramita juicio ejecutivo, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Gregorio López Garcia y don Inocencio Mar
tlnez Martínez, en el que, por resoh.i.ción de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 6 de marzo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se adntitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo d"'¡a subasta. 

Segunda.-Los/las licitadores/as para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao .Viz
caya, número 4203-0000-17-0042-90, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos/as. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 

BOE núm. 16 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entender" que todo/a licitador/a 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del/de la actorla con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que eIlla rema· 
tante los accpta y queda subrogado/a en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores/as 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de abril 
de 1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrara. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cfccto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta: 

Finca. Piso 7.o·3.a puerta, de la. Séptima planta 
alta del edificio en Reus. avenida Mediterrani, por
tal 3. bloque D, entrada por la escalera izquierda. 

De superticie útil 73 metros 93 decímetros cua
drados. Distribuida en comedor-estar, recibidor. 
cocina. baño. tres dormitorios. pasos, galería y terra· 
za. Linda: Por la derecha, entrando, parte. rellano 
escalera. y parte, piso puerta primera de la misma 
planta y casa; fondo, proyección vertical de cubierta 
de locales comerciales; izquierda, piso puerta segun· 
da de la misma planta, casa letra C, portal 2, y 
parte. con patio de luces; frente, parte, con patio 
de luces. parte. con caja ascensor, y parte, con rella
no de la escalera, y por arriba y por abajo, res
pectivamente, con las plantas superior e inferior. 

Cuota: 0,372 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de Reus, al tomo 1.1 23-N, libro 710, folio 33, finca 
rcgistral número 35.887. 

Tipo de subasta: Para la registral numero 35.887 
es de 7.200.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 19 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. Pilar Pera 
Bljjo.-1.371. 

TORROX 

Edicto 

Don José Maria Fernández Villalobos, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrox y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo número 124/1994, a instancias 
de la entidad .Banco de Andalucia, Sociedad Anó
nima». contra don Miguel Villasc1aras Jiménez y 
doña Maria Pilar Prieto Garcia, en los cuales, y 
por resolucióri de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, la 
fmca que luego se dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera, el día 19 
de febrero, a las diez treinta horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 19 de 
marzo, a los mísmos hora y lugar, y declarada desier
ta ésta, se señala por tercera vez, el dla 22 de abril, 
a igual hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes. es decir, 35.000.000 de pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores con· 
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de NeIja, número 
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30250000 17 0124 94. una cantidad del 20 por 
100 del tipo. tanto para la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO del tipo fijado para 
la segunda. y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ellas. 

Segunda.-El bien sale a subasta, a instancias de 
la parte actora, sin haberse suplido. previamente, 
los titulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer~ 
tificación de cargas están de manifiesto en la Secrc· 
t3ri3 de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi1. 

Quinta.-Sin peIjuicio de Que la notificación del 
presente se 1Ieve a efecto en el domicilio de los 
deudores, conforme establecen los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en los mismos. la publicación de éste servirá 
igualmente para notificación del triple señalamiento 
del lugar, dia. hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
señalado. 

Finca objeto de subasta 

Rustica. En el pago de Castillo Alto, de NeJja, 
terreno de secano, de superficie t hectárea 20 áreas 
76 centiáreas. Linda: Al norte, con don Eduardo 
Cereto Atencia; sur, la acequia y doña Concepción 
Cereto Atencia: este. don José Rivas Hernández 
y don José Pérez, y oeste. doña Concepción Cereto 
Atencia y la carretera de Frigiliana. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrox, al tomo 549, 
libro 166, folio 85, siendo la fmca registral nume
ro 5.189-N. 

Dado en Torrox a 31 de octubre de 1996.-El 
Juez, José Maria Femández ViUalobos.-El Sccre
tario.-1.389. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermudez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de- Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 295/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima». cont.ra don José Portillo Ramos y doña 
Antonia Crespillo López. con domicilio en Algarro
bo, y en el que se ha acordado la venta. en pública 
subasta, por primero vez y, en su caso, segunda 
y tl:rccra vez, del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta, 
el día 9 de abril de 1997; de no haber postores, 
en segunda. para el dia 9 de mayo oe 1997, y en 
el supuesto de que tampoco hubiese licitadores. el 
día 9 de junio de 1997. se celebrará la tercera subas
ta; todas ellas a las diez horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien. será para la primera 
el-señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en eUas los licitadores deben 
consignar. previamente. una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo consignarse 
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la cantidad en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de Nerja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, Se tras
lada su celebración al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi· 
cación a los deudores en la finca hipotecada de 
los señalamientos del lugar, día- y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien a subastar 

Vivienda nueve. tipo B-6, sita en Trayamar, en 
el ténnino municipal de Algarrobo, situada en el 
fondo centro derecha del bloque, con una superficie 
construida, incluida participación común de 89,94 
metros cuadrados y sin dicha participación de 78,53 
metros cuadrados. Se distribuye en vestlbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios con armario empo
trado, cocina, terraza-lavadero. cuarto de baño y 
terraza-solana. Linda: A la izquierda, entrando, 
vivienda tipo B-4: a la derecha, vivienda tipo C-2; 
al fondo, pasaje del bloque que le separa de terrenos 
de doña Remedios Salto Belda, y al frente, pasillo 
de entrada, patio central derecha y vivienda ti
po B-5. 

Iriscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
al tomo 573 del archivo, libro 51 de Algarrobo, 
folio 153, finca numero 2.848.N, inscripción quinta. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 5.500.000 
pesetas. 

Dado en Torrox a 20 de díciembre de 1996,-El 
Secretario. Marcos Bermúdez Ávila.-J.40J. 

VIC 

Edicto 

Doña Belén Garrido Femández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Vico 

Hace saber: que en este Juzgado y con el número 
83/1996 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis Comarcal de Man
Ueu, que goza del'beneficio de justicia gratuita, con
tra don Joaquin Puig Mitjavila y doña Catalina Escá
mez Montoya, en reclamación de crédito hipote· 
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, 'por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dIrán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 13 de febrero de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Jugado en el Banco Bilbao Vizcaya. nume
ro 886, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el nUmero y año de procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de abril 
de 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder l1cvarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Entidad número 1. Finca número 1, en la planta 
baja del inmueble sito en la rambla de San Antonio, 
número 3, de San Quirica de Besara, destinada a 
piso o vivienda, y a la que se accede directamente 
desde dicha rambla a través de un pasillo común. 
Tiene la superficie de 71,18 metros cuadrados, y 
se compone de comedor, cocina, sanitario y tres 
dormitorios, y además de un patio con un cobertizo 
al fondo. en cual patio a mano izquierda. entrando, 
existe un pozo que pertenece igualmente a don José 
Camps, de superficie este patio juntamente con el 
cobertizo. 59,51 metros cuadrados. Lindante: Al 
frente, con la rambla de San Antonio; a la derecha, 
entrando, con fmca de .Hilaturas Guixá, Sociedad 
Anónima»; a la izquierda. con finca de don losé 
Camps y don José Fumaña, y al fondo, con don 
Antonio Estivill. Inscrita al tomo 1.818, libro 50 
de Sant Quirze de Besara, folio 51, finca número 
I.094-N, inscripción tercera, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Vic. 

Tipo de la subasta: 2.821.000 pesetas. 
Entidad número 3. Finca número 3, en la planta 

segunda desde la baja del inmueble, sito en la rambla 
de San Antonio, número 3, de San Quirico de Beso~ 
ra, destinada a piso o vivienda. y a la que se accede 
directamente por la entrada principal del edificio 
en dicha rambla y escalera a tal fin. Tiene la super
ficie de 85,23 metros cuadrados. y se compone de 
comedor, cocina, cuatro donnitorios y sanitario. Lin~ 
da: Frente, escalera de acceso al edificio y con don 
José Camps y don José Fumaña; derecha. entrando, 
con el vuelo de la entidad. número 1; izquierda, 
con la rambla de San Antonio; y al fondo; con 
fmea de «Hilaturas Gu.ixá.. Sociedad Anónima», le 
corresponde como anejo inseparable e indivisible 
un cuarto trastero de 14,26 metros cuadrados en 
la planta desván. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 2 de Vic, al (omo 1.818, folio 48, 
libro 50 de Sant Quirze de Besora, fmea número 
1.096·N, inscripción (ercera. 

Tipo de la subasta: 8.879.000 pesetas. 

Dado en Vic a 13 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial. Belén Garrido Fernan
dez.-2.646. 
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VILANOV A I LA GEL TRÚ 

Edicto 

Doña Maria Ruiz Castejón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de VJ..la
nova i la Geltrú y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
y con el número 271/1995, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del -articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por Caixa d'Estalvis del Pene
dés. representada pQr el Procurador don Alberto 
López Jurado. contra «(Eurositges, Sociedad Limi
tada)}, en cuyo procedimiento se ha acordado la 
venta en pública subasta. por las veces que se dirán 
y por término de veinte días cada una de ellas, 
de los bienes que se describen al fmal del presente 
edicto. los cuales están valorados. a efectos de subas
ta, en 19.500.000 pesetas cada fmca, y 22.500.000 
pesetas la fmca número 13.743. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; se llevará a cabo en 
una o varias subastas. habiéndose efectuarlo el seña
lamiento simultáneo 'de las tres primeras confonne 
a las siguientes fechas, tipos de licitación y con
diciones: 

Primera subasta: Fecha: 24 de febrero de 1997, 
a las diez horas. Tipo de licitación: Cada fmea en 
19.500.000 pesetas, y la número 13,743 en 
22.500.000 pesetas. 

Segunda subasta: Fecha: 25 de marzo de 1997. 
a las diez horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 
de la valoración de la primera. 

Tercera subasta: Fecha: 28 de abril de 1997, a 
las diez horas. Tipo de licitación: Sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores deberán consignar, previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo señalado para la primerá y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta 
sin hacer este depósito. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Vilanova i la Geltrú, sito en la calle Francesc Maciá, 
número 6, y el número de expediente del proce
dimiento. debiéndose acompañar por los postores 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, las posturas podrán hacerse 
por escrito, en pliego cerrado. acompañando al escri
to el resguardo de haber hecho la consignación en 
la fonna establecida en la condición anterior. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
mencionado artículo están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obligación y, en 
su caso, como parte del precio del remate, salvo 
que el actor quiera que se reserven las consigna
ciones de los demás postores que asi lo acepten 
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y que hubieran cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de los mismos. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas, y si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. 

Octava.-Sirva el presente de comunicación a la 
deudora. en caso de que se encontrare en paradero 
desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

2. Casa recayente a la calle Arquitecto Cerda; 
consta de planta baja con un local destinado a garaje; 
planta primera distribuida en recibidor, cocina, 
comedor-estar y aseo; planta segunda con cuatro 
domútorios, baño y aseo, y planta tercera o buhar
dilla con estudio y terraza-solarium. Todas las plan
tas se comunican mediante escalera interior, y ocu
pan una superficie útil total de 148,95 metros cua
drados. Le corresponde el uso y conservación exclu
sivos de una porción de jardín posterior de 24 metros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: Frente, calle 
Arquitecto Cerda; derecha. entidad 3; izquierda, 
entidad 1, Y fondo, jardín de uso exclusivo de esta 
entidad. 

Inscrita al tomo 1.268, libro 221, folio 25, finca 
número 13.741. 

4. Casa recayente a la calle Arquitecto Cerda; 
.consta de las mismas alturas y distribución interior 
que la entidad 3. Todas las plantas se comunican 
mediante escalera interior, y ocupa una superucie 
útil de 150,36 metros cuadrados. Le corresponde 
el uso y conservación exclusivos de una porción 
de jardín. sito en su parte posterior y -u la derecha, 
de 60 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Frente, calle Arquitecto Cerua; derecha, entidad 5; 
izquierda, entidad 3, y fondo, jardín de uso exclusivo 
de esta entidad. 

Inscrita al tomo 1.268, libro 221, folio 31, finca 
número 13.743. 

8. Casa recayente a la calle Arquitecto Cerda; 
consta de planta baja con un local destinado a garaje; 
planta primera distribuida en recibidor, cocina. 
comedor-estar y aseo; planta segunda con cuatro 
dormitorios y un baño, y planta tercera o buhardilla 
con estudio y terraza-solárium. Todas las plantas 
se comunican mediante escalera interior que ocupa 
una superficie útil de 150 metros cuadrados. Linda: 
Frente,' calle Arquitecto Cerda; derecha, entidad 9; 
izquierda, entidad 7, y fondo, paso común. 

Inscrita al tomo 1.268, libro 221, folio 43, finca 
número 13.747. 

9. Casa recayente al chaflán que fonnan las 
calles Arquitecto Cerda y la avenida o carretera 
de Puigmoltó; consta de planta baja con un local 
destinado a garaje; planta primera distribuida en 
recibidor, cocina, comedor-estar y aseo; planta 
segunda con tres dormitorios y dos baños. y planta 
tercera o buhardilla con estudio y terraza-solárium. 
Todas las plantas se comunican mediante escalera 
interior, y ocupan una superficie útil total de 156,78 
metros cuadrados. Linda: Frente, chaflán de las indi
cadas calles; derecha, entidad 10; izquierda, enti
dad 8. y fondo, paso común. 

Inscrita al tomo 1.268, libro 221, folio 46, fmca 
número 13.748, 

10. Casa recayente a la avenida o carretera de 
Puigmoltó; consta de las mismas alturas. distribución 
interior, superficie útil y total y cuota de partici
pación que la entidad 8, Linda: Frente, avenida Puig· 
moltó; derecha, entidad 11; izquierda. entidad 9, 
y fondo, paso o zona común. 

Inscrita al tomo 1.268. libro 221, folio 49, [mea 
número 13.749. 

11. Casa recayente a la avenida o carretera de 
Puigmoltó; tiene las mismas alturas, distribución 
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interior, superficie útil total y cuota de participación 
que la entidad 3. Le corresponde el uso y con
servación exclusivos de una porción de jardín pos
terior de 23 metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Frente, avenida o carretera de Puigmoltó; 
derecha. entidad 12; izquierda, entidad lO, y fondo. 
jardín de uso exclusivo de esta entidad. 

Inscrita al tomo 1.268, libro 221, fulio 52, finca 
número 13.750. 

30. Casa rccaycnte a la calle Santa Rita~ ticne 
las mismas alturas y distribución interior que la enti
dad 18. Todas las plantas se comunican mediante 
escalera interior, y ocupan una superficie útil total 
de 144.34 metros cuadrados. Linda: Frente, calle 
Santa Rita: derecha y fondo, zona común; izquierda. 
entidad 29. 

Inscrita al tomo 1.268, libro 221, folio 109, finca 
número 13.769. 

Dado en Vilanova i la Gcltrú a 23 de ol:tubre 
de 1996.-La Juez, Maria Ruiz Castcjón.-EI Sccre
tario.-1.457. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Jose Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Vilanova i la 
Geltril, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 470/1994; se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efedividau de crédito hipo
tecario. promovidos por entidad mercantil «Gatic, 
Sociedad Anónima,», representado por la Procura
dora señora Carbonell Borrell, contra don Miguel 
Pérez Rodríguez y doña Regina Margado Sedano, 
en cuyo procedimiento se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera vez y tennino de veinte 
días. de la siguiente fmca: 

Urbana. Elemento número 10. Vivienda del cuarto 
piso, primera puerta, de la casa letra A, sita en 
la calle Ramón Menéndez Pidal, hoy Juan Llaverias, 
número 8, de Vilanova i la Geltrú, a la que se accede 
por un callejón que desemboca en dicha calle, con 
una supedicie (Jtil de 80 metros cuadrados. que. com
prende recibidor. comedor-estar. cocina. baño, aseo, 
cuatro domütorios. galeria con lavadero y terraza: 
lindante: Al norte, con casa letra B; al sur, caja 
de escalera y vivienda del cuarto piso, segunda puer· 
ta; al este, accesos; al oeste, patio; por arriba, el 
terrado. y por debajo, vivienda del tercer piso, pri
mera puerta. 

Para el acto del remate. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. se ha señalado 
el próxinlo día 17 de febrero de 1997, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, con el nÚme· 
ro 0800·0000·18·0470·0094, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos. devolviéndose dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el de 15.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado. y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate que podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
dón el precio del rematc. 

En prevención de que esta primera subasta que
dara desierta. se convoca para la celebración de 
la segunda. el próximo día 17 de marzo de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones ano
tadas anterionnente, con la única variación de que 
el tipo dc la subasta será rebajado en un 25 por lOO. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta se convoca, para la celebración 
de la tercera. el próximo día 14 de abril de 1997, 
a las doce horas. cuya subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. pero debiendo los licitadores. 
para ser admitidos a la misma, hacer un depósito 
de. al menos. el 20 por lOO del tipo de la segunda 
subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no pudieran ser notificados al deudor 
en la fmea objeto de hipoteca, servirá el presente 
de notificación err-forma. 

Dado en Vilanova i la Geltni a 2 de diciembre 
de 1996.-EJ Juez. José Espinosa Lozano.-La Secre~ 
taria.-1.449-l6. 

VILLAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de ViIafranca del Penedes, 

Hace saber: Que en este Juzgada se tramitan autos 
de juicio ejecutivo 31/1 994, a instancia de Caixa 
d'Estalvis del Penedes, contra «Vestuari Laboral, 
Sodedad Limitada», y otro. 

y se ha acordado subsanar el edicto publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado». suspendiéndose 
la subasta señalada para el día 22 de enero de 1997. 
a las once horas, teniéndose como señalamiento 
el del día 19 de febrero de 1997, a las once horas; 
corno segundo señalamiento el día 26 de marzo 
de 1997, a las once horas, y como tercer seña
lamiento el, día 28 de abril de 1997. a las once 
horas. 

Dado en Vtlarranca del Penedes a 9 de enero 
de 1 997.-EI Juez.-La Secretaria.-2.596·3. 

VITORlA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Pon cela García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Vitoria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 679/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Álava-Araba Eta Gasteizko Aurrczki Kutxa, contra 
doña Gregaria Holgado Periancs y don Francisco 
Javier López Femández. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y témúno de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
el día 21 de febrero de 1997. a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco I;Iilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0004/00018/0679/96. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubjere postores en 
la primera subasta, se señala para la -celebración 
de una segunda el día 21 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 1 8 de abril 
de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo •. debiendo consignar 
quién desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebranic la subasta en el día, y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al. deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmea o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en Vitoria, interior derecha del piso 
quinto B. de la casa número 16, de la calle Reyes 
Católicos. Ocupa una superficie útil de 71,4 metros 
cuadrados. La hipoteca quedó inscriia en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Vitoria, al tomo 3.421. 
folio 92. libro 252. fmca número 11.324. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 7.350.880 pesetas. 

Dado en Vitoria a 11 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Alfonso Pon cela García.-EI 
Secretario.-1.479-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria EtxebeITÍa Alkorta. Secretaria judicial 
del Juzgado de 10 Social número 5 de Bilbao, 

Hago saber. Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 5. registrado con núme
ro 945/1994. ejecución número 351/1995. a ins
tancia de don Fernando Ortega Bcobíde, doña Car
men Domingo Salazar. Benilde Rodriguez García, 
doña Maria de] Rosario García Duque, doña María 
Begoña Mancho Palencia, doña Maria Lourdes 
Antruejo Aguirregomezco, doña Blasa Sánchez 
Gómez y doña Ali~ia Guadalupe Jáuregui García, 
contra «Tiendas ETC. Sociedad Limitada», «Eleca 
trodomésticos ETC, Sociedad Limitada» e dnver
bizkaia, Sociedad Limitada», en reclamación sobre 
despedido, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 
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Bienes que se subastan y valoración 

Participación indivisa de un 40 por 100 de la 
fmca número 9.309, de su inscripción primera, 
folio 192. tomo 937, libro 100 de Zalla. 

Partícipación indivisa de un 40 por 100 de la 
fmca numero 9.310, de su inscripción primera, 
folio 194 del tomo 937. libro 100 de Zalla. 

Participación indivisa de un 40 por 100 de la 
fmca 9.325, de su inscripeión tercera, al folio 224 
vuelto del tomo 937, libro 100 de Zalla. 

Finca 9.326, de su inscripción primera, al 
folio 107 del tomo 977. libro 10 1 de Zalla. 

El usufructo de la fmca 9.328, inscripción primera, 
folio 5 del tomo 940 del libro 10 1 de Zalla. 

El valor de la tasación asciende a 68.000.000 
de pesetas. 

Condiciones 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao. en primera subasta el día 
26 de febrero de 1997. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el dia 26 de marzo de 1997. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se celea 
brará la tercera subasta el día 16 de abril de 1997. 

Todas eUas se celebrarán a las once horas. 
Si por causas de fuerza mayor se suspendiese cuala 

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya. número de cuenta 472100000035 1/95, 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta. y el 15 por 100 (20 
por 100 del tipo de la segunda subasta) de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.50. 1 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VlZcaya, númea 
ro de cuenta 4721000000351/95. el 20 por 100 
(primera subasta) o el15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la segunda· subasta) por el que vayan a pujar, 
acampanando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego se conservará cerrado por el Secretario 
judicial y será abierto en el acto del remate al publi
carse las posturas (artículo 1.499. lT de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valordción. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el SO por 100 de la valoración (artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptirna.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por lOO del avalúo. dándoseles 
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a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzara el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis.
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si ]a adquisición en subasta o adjudi~ 
cación de los bienes se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios), y el precio 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería series atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán 
los acreedores- adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Undecima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subas~ de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio de los biefles subastados y el 
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden 
ser examinados. debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros, y que las cargas 
y grayamenes preferentes. si los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta
blecido en las Leyes procesales, expido el presente 
en Bilbao a 4 de enero de 1997.-La Secretaria, 
Maria Etxeberria Alkorta.-1.345. 
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HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
don Julio Aboy Lorenzo, Magistrado-Juez de lo 
Social número 1 de Huelva y su provincia, en pro
videncia dictada en el dia de la fecha, en las dili
gencias que se siguen en este Juzgado. bajo el núme
ro de autos 87/1995, ejecución número 61/1995, 
a instancias de don Fernando Sánchez Ruiz, contra 
«F1esur, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Rociana del Condado, carretera de Almonte, sin 
número, por la presente se acuerda sacar a la venta, 
en pública subasta, los bienes que le han sido embar
gados y tasados en mérito a los autos de referencia, 
señalándose para la práctica de la primera subasta, 
el dia 27 de febrero de 1997, a las nueve treinta. 
y que tendrá Jugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en la calle Alonso Sánchez. núme
ro l. Se celebrará con arreglo al tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de su avaJilo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en nuestra cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

De ser declarada desierta la primera subasta, se 
procederá a la celebración de la segunda subasta, 
que tendrá lugar el día 4 de abril de 1997, a las 
nueve treinta horas, celebrándose en las mismas 
condiciones que la primera con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, no -admitiéndose 
igualmente posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio para esta segunda subasta. 

En caso de haber quedado desierta la segunda 
subasta, se procederá a la celebración de la tercera 
subasla. señalándose para eUo el dia 28 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la que no 
se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciados los bienes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se procederá al remate. igual
mente en esta subasta ,se exige el depósito previo 
del 20 por 100 como en la segunda subasta. 

El depósito previo para concurrir a cualquiera 
de estas subastas se devolverán a sus respectivos 
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dueños acto continuo del remate, excepto el que 
corresponda al mejor postor. el cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimientQ de su 
Obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

La empresa -ejecutada podrá liberar los bienes, 
hasta momentos antes de la celebración de la subas
ta, para lo cual deberá hacer efectiva la deuda que 
se le reclama en e~te procedimiento. 

Relación de bienes a subastar 

Un depósito de acero, con capacidad para 50.000 
litros, situado en la bodega «F1ecur, Sociedad An6-
nima». 

Tasado en 410.000 pesetas. 
16.000 litros de aguardiente vínico, contenidos 

en el anterior depósito. 
Valorados en 1.088.000 pesetas (16.000 litros 

a 68 pesetas/litro). 
Un depósito de hierro (numero 6), con capacidad 

para 200.000 litros, sito en el almacén de carretcrd 
de las instalaciones de «Flesur. Sociedad Anónima». 

Valorado en 690.000 pesetas. 
180.000 litros de alcohol bruto, contenidos en 

el anterior depósito. 
Valorados en 12.060.000 pesetas (180.000 litros 

a 67 pesetas/litro). 
Un depósito de cemento (número 4), -con capa

cidad aproximada de 18.000 litros, sito en la fábrica 
de «Flesur, Sociedad Anónima)). 

Valorado en 95.000 pesetas. 
16.000 Íitros de alcohol bruto, depositados en 

el anterior depósito. 
Valorados en 1.072.000 pesetas (16.000 litros 

a 67 pesetas/litro). 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia, su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y sirva de notificación 
en fonna, se expide el presente en Huelva a 18 
de diciembre de 1996.-E1 Magistrado-Juez, Julio 
Aboy Lorenzo.-1.347. 


